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DECRETOS—LEY:
DECRETO—LEY N9 301—G

SALTA, 19 de octubre de 1956
Exptc. nV 8226|56.
VISTAS las actuaciones, en las cuales la H. 

Cámara de D putados de la Provincia, gestio
na i.iodlficacióa de’ Presupuesto que le fuera 
as-gnadi p-.'-r Decr.to-Ley n? 251|56; y atento 
a las -disposiciones del art. 8?- de la Ley de Cop.- 
tabil dad' n9 941|48,- a lo informado por la Co 
m’rtón de P esupueslo, de Reorganización y Fis- 
caiiAció.1 do la Administración Provincial a 

fs. 1 vta., y,
CONSIDERANDO:

Que la modificación solicitada para el Presu
puesto Ge''.oral de Gastos de la H. Cámara de 
Diputados, no produce alteración alguna en los 
totales' aut orizados a gastar dentro del presen
te ejercicio;

Por iodo e lo,

El Interventor Federal do la Provincia de Salta 
en Ejercicio del Poder Legislativo 

Decreta con Fuerza de Ley

Art. I9 — Modifícase el presupuesto de “Gas
tos en Personal” de la Cámara de Diputados 
di la Provincia, que fuera aprobado mendiante 
Decreto-Ley n? 251|56; el que queda estableci
do rn la siguiente forma:
ANEXO Ai CAMARA DE DIPUTADOS- ITEM 
1- GASTOS EN PERSONAL- INCISO II- PRIN
CIPIE o) 2 DE LA LEY DE PRESUPUESTO 
EN VIGOR:
Parcial 3 — Salario Familiar ....... $ 7.400.—
Parcial 5— Suplemento por Hbras

Extraordinarias ........... „ 1.000.—
Parcial 7 — Suplementos por cargos „ 1.400.—

Art. 2? —El presente decreto-ley, será re- 
fi endado por los señores Ministros, en ACUER
DO GENERAL.

Art. 39 — Elévese a la aprobación drl Pod r 
Ejecutivo Nacional.

Art. 4? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial, y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
José María Ruda

Alfredo Martínez de Hoz (ís)
JULIO PASSto.UN

Es copia:
Miguel Santiago Macíel

Oficial Mayor de Gobierno, J. c 1. i úijru

DECRETO—LEY N9 302—E
SALTA, 19 de octubre de 1956
Expte. N9 2B20-V-956.

VISTO Y CONSIDERANDO:
Que en ol Plan de Obras en vigencia a. Le

varse a cabo par intermedio de la Dirección 
General de la Vivienda se contempla la am
pliación de la casa parroquial de' la Iglesia 
del Carmelo d. esta cepita, con. imputación al
Capítulo III- -Título 10- Subtítulo E, Rubro 
Funcional — Parcial 8;

Que la referida congregación hubo de demo
ler el viejo edificio por el estado ruinoso en que 
se encontraba y por razones de seguridad, se
gún le fué ordenado por la Municipalidad de 
La Capital;

Que dada la urgencia en la ejecución de la 
obra la Congregación- de Carmelitas Descalzos, 
controló la obra, habiendo invertido hasta el 
presente, de su peculio, la suma de 150.000.— 
m|n.;

Que ya no resulta procedente que la Direc
ción General de la Vivienda tome a su car
go la ejecución d recta de dicha ampliación;

" ■ ■' éT'JlTH «i 1 ■■
Que no obstante subsiste la necesidad por par

te de la Congregación de la ayuda pecuniaria' 
a fin de que se pueda dar término a los traba
jos ya iniciados;

Por todo eli-oi ■ :

El Interventor Federal de la Provincia
En Ejercicio de] Poder Legislativo

D: creí a con Fuerza de Ley:

Arl. I9 — Conc.Uese un subsidio de $ 125.000 
(•' : LNTO VEINTICINCO MIL PESOS MONE 
DA NAO FONAL) a la CONGREGACION DE 
CARMELITAS DESCALZOS DEL CONVEN
TO DE LA IG-LEGIA DEL. CARMILLO, para 
ser iuvi-rlido en la conclusión el: ia Casa Pa
rroquia' que e::lán construye do en esta ciu
dad.

Art. 2" — El gasto qn." dcmoi’.d!. ei cumpli- 
m:c ib de! presente decreto .se imputará al Ca- 
P'tulo IIT- Titulo 10 Subtítulo E- R-'bro Fun- 
c onnl III- N9 8 d 1 Plan de Obras Públicas pa
ra o' actual ejercicio, a ater.dc se con- fondos de 
origen provincial.

Z,rl. -3° — Elévese n co-ocimiento del Poder 
Ejecutivo de la Nación.

Art. 49 — El presente decreto-lev será re- 
f-enriado por los señores Ministros en ACUER 
DO GENERAL.

Art. 59 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
José María Ruda

Alfredo Martínez de Hoz (h)
JULIO PASSERON

Es copia
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas
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DECRETO—LEY N" 303—E ¡
ALTA, 19. de octubre de-19561
VISTO que el Patronato de Leprosos Filial 

Salta solicita se le transfiera con carácter de 
donación, -una fracción del terreno, fiscal si
tuado en la Sección. H, Manzana, 68, Parcela. 1 
b) Catastro N? 33573, de la Capital; y, 
CONSIDERANDO: .

Que ep, es.te solar, la referida -.Institución le
vantará .un- consultorio . externo: drrmetológico 
que desarrollará una acción médico social del 
directo beneficio.-.para. la. población;. ,,

Que , con la. donación del terreno solicitado el 
Gobierno de la Provincia contribuye en forma 
co., creta y tangible al cumplimiento del fin que 
pers.gue la referida Institución, de mitigar el 
padecimiento 'humano;

Por el.O y atentóla, lo. informado por el Mi
nisterio de Asuntos Sociales ..y.Salud Pública y 
& lo' dictam¡nado_jmr..e’í¡ señor Fiscal de 'Es
tado, ’■ . '

Que dicho. organismo cumple además una 
función de interés público en la Provincia al 
explotar en la misma un ’ establecimiento mi
nero de importancia, con los beneficios consi
guiente para el'fomento de la industria;

Que’ la Intervención de. la Caja de Jubilacio
nes y Pensiones solicitó el cálculo del valor ac 
tual del inmueble, él' que fúé fijado por el 
Departamento de Valuaciones de la Dirección 
General de Inmuebles de’lá’Provincia, en una 
suma inferior al preció de“la pré mencionada 
operación; .......

' Por ello y atento a lo informado por la Ca
ja de Jubilaciones y Pensiones y a lo dictami
nado por el s.ñor Fiscal de Estado, x

deficiencias mediante el aseso-finamente ¡esa■ r ’ • • ’ ■ i ' I ! ■¡éntó ¡dé lk Contaduría General de la Pro- 
iá;‘ ’|!
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i: todo el
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Art. 1? — 
GEISERÁL D 
pese
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iones 
Mim’icipa 
terivkñcióh''de 

* í
fiscalizar 

lá"

Federal Interino en la Provincia .... T vs?J.

El. Interventor..Federal- de- la Provincia 
..En Ejercicio - de]> Poder- Legislativo. 

Decreta, con- Fuerza de Ley:-

Art. 1’- Dónase, al Patronato de Leprosos 
Fi.ial Salta una fracc.ón de 25 metros de fren
te por 30 metros de fondo, del inmueble fiscal 
situado en la Sección H- Manzana 68, Parcela 
1 b), Catastro N’ 33.573, de lá Capital,"désti- ' 
nada los fines precedentemente expresados’.4

Art. 2? — -Por Escribanía de Gobierno se ex- ■ ■ 
tenderá la correspondiente escritura traslativa • 
de demniio, a favor del Patronato de Leprosos 
Filial salta,-el que-deberá designar y acreditar- 
debidamente a la persona que la representará 
en este acto con facultad' para aceptar la do
nación. '

Art. - 39 El presente Decreto, Ley será re
frendado por los señores Ministros en ACUER
DO GENERAL, el'que deberá elazarse a conoci
miento del Poder Ejecutivo Nacional.

Art. .4» — Comuniqúese.. públ-lQuese. inséi’. 
tesé en el Regist-o oficial y archívese.

• ALEJANDRO LASTRA
■ José . María Ruda *

AlfredoJMartínez,de Hoz..( h) ■.
’ '■ ■ , JULIO ^ASSERCl-; ,

eta córi’'Fuérza' dé Léy
JA ...n
Autorízase

5 LA PRQV 
lódicás en las _________ ______
pS, mientras j d'iré el- estado de in 
las mismas' con él sólo objeto de

ejecución deli p 
(normas tendentes a'mejorar sus

y" el manej|o de las finanzas.:
El Podar Ejecutivo podrá.disponer 
| la Contaduría

¡a la CONTADURIA 
ÍNOIA, a realizar ins- 

contadurías de las

la" ¡
vez’,

co.ntabilidade:

resupuesto é impar
tir

El Interventor. Federal en la Provincia de Salta 
En Ejercicio del Poder- Legislativo 

Decreta con Fuerza de Ley

Art. 1? — Exceptúase de las disposiciones. del 
artículo 49 de la Ley N? 491, a la Caja de jubi
laciones y Pensiones de la provincia de Salta, al 
sólo efecto de que proceda á vender ,a la Direc
ción General de Fabricaciones Militares, Esta
blecimiento Azüfrero Sálta^ ei terreno .ubicado que 
en la calle España N? 750 de esta C-Udad/i-di- 
vidualizado como Parcela 69) de la Manzana * cipi ♦ i - • i • • •’ .*• 1 * l ■ : i . i i~ fe ’ , . - O t» •» U I • •
IH-r-. Sección H—,. Ciscunscripción I, según plá Par 
no de lai Dirección General de Inmuebles, con cha 

■una superficie’de 1,073.10 metros cuadrados,' A 
a $" 4ÓÓ.— ín|n?‘ (CUÁ^QC^E^TOS.’PESÓ^ ’ *nes 

• MONEDA NACIONAL) -ei metro cuadrarlo, lo ' das 
: que hace un valor total de $ 429.240.— (CUA

TROCIENTOS VEINTINUEVE MIL DOSCIEN
TjOS CUARENTA PESOS MONEDA 
NAL),.-

Art, 29 — El presente Decreto Ley 
frendado por los señores Ministros en 
General’.’

Ar’t. 3? — Elévese a conocimiento del Poder 
Ejecutivo Ñacional'. .................. ..

Art. 4? — Comuniqúese, publiquese, insér. 
lega én "el"Registro'Gficiál y aróliívésé.<»... t i J ~'£•... ¿ b-fT. ( jJaUÚ

ALEJANDRO LASTRA 
José Jauría Rurl/i.j .

Alfredo Martínez de floz (h)
íbL'ÍÓ*¥Al^íÍRbN

de las finanzas.:

NACIO-

sela re- 
Aouerdo

Art. 2? 
,a su -vez, que

Es copla
Santiago Félix Aloííáó. HéiTéro

Jefe de Despachó déí"M.’ de É7 F.-y’Ó. Públicas •

SECRETO—LEY W 304—E
ASALTA, 19 ,d? octubre de 1956 .
’Éxpte. n?* 1S79;DÍ1956> J ■
VÍST'ó este expediente en el que la .Caja 
. ■ ■ ’ • • • > ,■ ,1 fc’.í

di "Jubilaciones y Pensiones 'solicita autoriza- . 
cióñ pata Vender a la Dirección Gener.al de’ 
Fabricaciones Militares, Establecimiento Azu- 

ifréto de Salta, el terreno dé propiedad de la 
misma, ubicado, en la opile España Jj». 756 é 
individualizado como parcela. 6..a) dé la Manza
na iií, SeccfónÍH, pircun^cripcjón I,. según pía-, 
no de la Dirección General dé Inmuebles ;y,
CONSIDERANDO:

Qué si bien lá ojpéraóión de referencia ño ha Si 
do realizada por la’vía de la licitación prescrip 
tá-ippr lá-Ley dé Contabilidad, la misma sé ha. 
ebnefetado coh ún^ Repartición dej "Estado Na- 
Ctoña-l, 6Ual es la D'récCión General’de Fabrióá- 
eiOneg Militares, Establecimiento Azúfréro Sal
ta, dependiente dél Ministerio de Ejercitó de

•General de la Pro-- 
arias de las munici-vinciá intérví nga las ‘confiad

* ’1 I ' l¡ .f indique," la! que podrá realizarse 
era-' la' convicción y la- necesidad- 
la de esa naturaleza o pedido de 
Lunicjpalidades . ■ ■
Déjase estalbli nido que los gastos 
k las inspecci mes realizadas por 
enerar de lall P

pali<íaUés||qu( 
cuando adquI ide una medí 
las'mismas ll

A:t; 39| I— 
ocasione

‘ Cor’t'á'duníá C
liSad.es i: tervenidas, serán atendidos cpn las 
idas’ corr ispóndientes! d ¡1 Presupuesto de" di - 
’Repart-ic
rt. 491—
•contable
por Contaduría General de la Provincia, al 

Ministerio ' d 
Pública.

Art'. 5’ t 
posiciones q 
to-0.

Ej¿ 
uírt. "7^ -r-

fre,idado| po
do Gen¿ral.

Es copia
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe ¿e Despacho.de!.M. de E. J?, y.O..Públicas

en

rovincia a. las- Muni-

¡ on. ¡ . .
Las' conclusiones de las inspeccio-
i que se reili:en. serán comunica-i.

Gobierno, í Justicia é Instrucción

■ Quedan derogadas .todas las dis- 
[ le se opongan al presente Decre-

rt. Si
cativo; N

Remítase a 
otoñal.
El.present

Gen¿ral. 
, ii 4rt. 8?| — 

e; Regis

El Ministro 
Interini .ñíeijl'

conocimiento del Poder..'

s ¡¡Decretó (Ley, será re
íos Señores Ministros, en Acuer-

■ Comuniqúese,
i ro OficiaTv, ,í rchíyese. •' •

JOSE MARIA RUDA 
Alfredó^MaJtíñéz ’de Hoz'Th ) 

-*-|i JULIO1 FAS SERON •’> ■ 
le Asuntos Soi líales y Salud" Pública 
te á cáfgo dé”IrCartérá de Gobierno •

publiquese, insértese -

ro.
■pc

D^CRE 
j Salta,
Visto 

■br j del
minie i de
nta’bsjex: 

re isumi
1 reía. ‘

■ 2¿6 
fecbi

ai, ai ptie 

cargi] d( 
ncia i

LEY ,NÍ S06~E. 
ubre 23 de 

el 1 lecreto Ley 
en curso, "por 
la. (Provincia, 

¡té.ntes en sü,.
a. autoridad

DECRETO N’ ¡305—G.
Salta, Octubre 22 ’de 1956.
Expedienté -N’ "7309|56. "
Visto el presente expediente, pór 01 que la Oo 

misión dé Presupuesto, de Reorganización y'Fis ' 
calización de la Administración Provincial soli
citó. se autoricé a la Contaduría Géneral dé lá 
Prqyincig efectuar inspecciones periódicas a 
las jMunipipalidades de la Provincia, mientra? 
dure ,1a intégyenclón. a las mismas; y,
CONSIDERANDO:

Que con dicha medida se suple la falta de 
contralor popu’ar sobre los gastos Comunales a 
través de los Concejos Mlunicípáles,' teniendo 
en cuenta la situación, de .emergencia porqué c'óNSlbiÉl ANDO; 

i atraviesa , el desenvolvimiento Institucional de
las .Municipalidades J

Que dichas inspecciones contables son cdñve; 
niéntes dado qtte algunas contadurías munici 
palés iio están organizadas, de mánéra tal.-que 

i pertnitan Orientar lá gestión dé 103 respectivos 
• interventores, pudiéndose ir mejorando paula-

do 
m

añe

ida i 
sqbi 
del 
á.5

■vi
16.
de 
cu i
P: oyinéías 
a 
reí

.>.56.
270 dél 5 de setiem- 

■ el cual se ratifica el 
sobre ios yacimientos 
territorio, y se declara ■’

jurisdiccional de la Pro 
los .mistad? y el Decreto Ley N”

Gobierno Provisional' de la Nación 
le setiembre! del corriente año por el 

i tipo que se 
el ejercicio
la Nación

declara, transferido a las 
:df la autoridad minera 
| se autoriza ja trans'fe-

a a uellas del personal y . elementos con 
que. cu éntí n las Delegaciones de la Autoridad,
Minerg

Qué
e:

i* i * •» •
n las Delegaciones de la Autoridad, 

¡Na -tonal que actúan en las Provincias;

f ies i onvénienté &M
’ectúí la 1i mayor bfévelad; 
QUe ñ ti 1 efecto y ckr o réa

a esa transferencia se

c
P 
n
P

o régimen de emergen 
la Comisión designadaa hait'á úé se expida

culo 2? del |b' ícreto Ley 270, jesuíta' 
rear la Dirección General dé Mina?
9 haga car»o

artdt el
écesarlo I! ara que de la au.tórjdád míne

liSad.es


■’PAÜ/ 3438' ■ ' •' .-Sama, -29de- octuerb. de .1956

ra provincial y récñíai feí,/personal y elementos AR-TLOULÓ10-TÜctvese a conocimiento del Po-'. 
de la Delegación’dé la Autoridad Minera. Na- des Ejecutivo Nacional. '

ARXIC^LiO 11.-'" Comuniqúese, publípuese in-cional; . ;
■ Por silo, * ’■

El Intérventór.Federal .Interino dé la provincia
•; En ejercicio del Poder: Legislativo

• Decreta con Fuerza dé Ley

Árt. 19- — Créase la Dirección-General de Mi-. 
Las, dependiente ¿dei Ministerio de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas, la aue; hasta .tan
to se le 'de la organización definitiva juña vez 
que. que haya expedido la Comisión creada por 
el artículo 29 del Decreto Ley-N? 270, tendrá 

;la mislna estructura, autoridades y ¿personal 
da Isí Delegación de la.Autoridad Minera. N.a- 
ciorjai'.coil asiento en Salta.

Aro. W — La Dirección General de Minas 
ejercerá, la autoridad jurisdiccional de minería 
de primera instancia, aplicando el' iprocedlmien 

’tó actualmente exi vigor.
Arj, t¡9 — 'los • recursos interpuestos a la fe

cha de- publicación del presente decieto-ley 
continuaran su trámite por el sistema actual
mente en vigor, hasta su lermmación definiti
va, a cuyo único efecto se delegan las faculta
des provinciales en la Autoridad Minera Nació 
¿ai. Los recursos que.se interpóngan con pos- 
teiioridad a esa fecha, se tramitarán por las 
jioxtóas depuestas por ios artículos 12, 13, 14 
i!5 y. 16 de la Ley N? 10.908, según el texto es
tablecido por la Ley 507 del 30 de setiembre 
de 1938. '

■Art. 4? — El personal de la actual Delega
ción de la Autoridad Minera Nacional continua 
ijá prestando servicios en la Direccoón General de 
j&mas en calidad de adsenpto; en las condiciones 
establecidas por el artículo 5? del Decreto Ley 
Nacional N? 16.246, sin perjuicio de la opción que 
deoen formular dé acuerdo .al.inciso b) de dicno 
articulo y de la facultad de la Provincia para ac
ceder o no a su pedido. ,
ARTÍCULO 59.- Facúltase a la Dirección de Mi
nas, con intervención de la Escribanía de Gobier1 
no y de la Contaduría General de ,ia Provincia, 
para.Recibir los bienes, útiles, documentación y 
demás.-elementos a que se letfiera.*. los aitícuios 

£9.-y 69 doi DeciutoLoy N’ 16.246 del Go
fa'er-m Provisional de la Nación.
AK'íTCÜlLp G’.- Facúltase a la Dirección Gene
ral de Minas para recibir el importe que corres- 

•poiide ingresar al patrimonio provincial, por re- 
.caudaciones efectuadas a partir d.-l l9 de ina 
•yo da 1956 por ei articulo 79 del, Decreto -Ley N9 
Í6.-246 del 'Gobierno Provisional . de la-Nación, 
A’stos fondósiingiesaián a la cuenta-;■'‘Rentas Ge 
ileiáies- Recursos" de origen provincial- canon 
minero- del Présuipiuésto de Gastos y Cálculos de 
Recursos para-’el presente Ejercic.o. » 
ARTICULO 79.- La Dirección General.da Minas 
xémithá m-nsualmente ai Ministerio de’Econo- 
inía, Finanzas y Ob.ai Públicas las planillas que 
cóntei.'gan e. movimiento de las recaudaciones, 
ingresos y egiésos que correspondan a canon y 
fondo minero. D.ona Dilección queda autur.za- 
da para hacer imprimir los formularios de re
cibos por recaudaciones mineras.
ARTICULO 8?- En ios trámites que se cum
plan por ante la Dirección General de Minas se 
aplicarán las disposiciones de la Ley de Sellos 
de la Provincia para, las actuaciones adminis
trativas.
ARTICULÓ 9?.-. El -presente Decreto Ley será 
refrendado por. los-Señores Ministros, -en i Aeuer.-' 
do- Géné-ra-1

se.te^e tu el Registro Oficial y archívese.
• 3OSE MARÍA ..-RUDA 

Alfredo Martínez de Hoz (h) 
JULIO PÁS SEBON

Ee Copia:
Santiago F. Alonso Herrero
aere ue uespaexio del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO—-LEV N’ ,307—E.
Salta, 23 de octubre de 1956

"Vi-ixU Y aOr-ibl'fJ'ERANDO;

Qoe con lüjxia i de aoiii ae 1941, por Escriba 
iiict ae cxu,neníi ,¡,e núio uscuiura uaoiativa de 
auuumo a xavor tu Estad j na-c-onai, cpriespon 
u-exiid ai verxuniz au.-auu por ia r-sovuicia, si- 
’t-uauj e^i xa be.ciu-i jj, Manzana ed, ra-rceia i
ае. caudsUu ue xa Capital, a un ae que ei Mi- 
lusierio de JsduGacioxx ae ,a imcion levantara en 
ex ui.sxno si eaiíiciu de xa Escuela Industrial;

uMotUlllG bx.<AllüLtUX.Ü¡J, Cx 1C*

feriao departamento de Estado Nacional no ha 
dado oumpimueiito al iin de la donación;

Que en la acuuai.dad, el Banco Hipotecario Na 
clona! está interesado en construir en d.cho bal 
dio moi.O'blokes desuñados a viviendas popula
res, como contribución a sojuemnar el problema 
suc.ai de falta de vivienda;

Que esta intervención Federal ha gestionado 
unte ei aludido M.nisterio la transferencia del 
te..c—u que xe -ue-a am.aao, a ravor dei xsanco 

a iin ae que esta institución pueda 
iu.vix. ao i..mea.atu la cunsuuiceion proyectada;

Q_e, en pii.,.cjpio, existe favorable disposición 
por paite a-i iviiiiisten-j ae niducacion para rea
lizar la na..sfei encía en cuestión, y a un de a- 
liaixar dimuimd-s -emita ccnven.eixte que ei 
Ge-siemo dé ia rrovuiua -frezua dc.iui en c«ui 
bio, otro terreno adecuado para construir la men
с. onada Escuela Industrial;

Por ello y atento a ló dictaminado por el se
ñor Fiscal de Gobierno,

El Interventor Federal Interino de la Provincia
En Ej.tciclo del Poder Legislativo 

Decreta' con Fuerza de Ley:

ARTÍUULO I?.- Traníiérese sin cargo al Go- 
bx mu de xa iMu.u.un, el terreno de propiedad de 
la i-iovm.ia s-tuadoAu la facción E, Fracción 
7, Manzana 94 D, de. caúastio’de la Capital, a 
ím ae que el Mi..isi„iio de Educación de la Ná- 
c-on cuiisti-uya ei edd.c,u de ia Escueta Indus
tria .- 0

ARTICULO 29.- Esta donación se hai'a exectiva 
i.eúrpre que ei Gobierno de la Nación trnsfiera 
a favor del Banco Hipotecorio Nacional el te- 
neno situado en la Sección D,.Manzana 46, Par 
ceia 1 de.i uatasLfu a- ±a Uayital, para ser des- 
t.natío a los fines especuicadus en los pieceden- 
les ccmsiderandos.

ARTICULO 3?.- Por Escribanía de Gobierno se 
extenderá la correspond ente escritura traslativa 
de dominio a favor del Estado Nacional del 
te.ie.'.o donado por e. articulo primero, una 
vez que haya dado cumplimiento al Supuesto 
enunciado en el ar tí culo 2?.

.Art, 4? ,m» ¿Elévese, a. conocimiento, del Po
der Ejecutivo de lq Nación,

Art' 59

BODETIÑ OFICIA^

-I, El presenté, ’decréfó-íey "será refreñ
dado por los señores- Ministros ¿¿‘Acuerdo Ge. 

-neral. - ' ' ’ ' . ’

Art; ,69' -^ .Comuniqúese, publíquesé} -ú-sértese 
en ei 'Il'égi8lro?:óiffici?i'..y.i4r^fvéáe.';. _

■ ’ n RUDÁ%. -
Alfredo Martmez’ de Hoz/ (h)'

a ' ' ' • JULEO PAStíK-ítON .
Es copia; :
SantíagoJ Félix Alonso¿Herrero- - A

Jefe de Despachó de) -M. de E. F. yo. Publicas

DECRETOS DEL Poder :
■ EJECUTIVO

DECRETÓ N'-’ 4900—A.
SALTA, Octubre 19 de 1956.— ' "
Expte. N? 22.721|56.—
VISTO este expediente;, y atento a lo mani

festado por la Oficina de Personal y el Depar 
lamento Contable del Ministerio del rubro,

El Interventor Federal de la Provincia de Salla
x) il< O T.C Tí* jL' ik ¿

Art. 1’ — Acéptase la renuncia presentada 
por el Auxiliar 2? —chófer— de la Asistencia 
Pública, señor Ernesto Dionicio Carrizo, L. N. 
N? 7.229.485, con anterioridad al día. 6 de se
tiembre en curso; y desígnase en su reempla
zo a contar desde el día 7 de septiembre ppdo., 
al señor Agustín Encina, L. E. N» 7.219.824.—

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, luseitcss 
en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
JULIO PASSERON

.Es copio

Andrés Mendieta
Jefe de Despacho de Salud P. y A. Sue.al

DECRETO N? 4901—A. - ,,
SALIA, Octubre 19 de 1956.— '■ " '
Expte. N9 22.885|56.—
VISTO esté expediente y atento a lo mani

festado por la Oficina de Personal y el. Lepar 
tamento Contable del Ministerio del rubro,.

El Interventor Federal'Ue l¿f Provincia de Salla 
UEUilt IA:

Art. 19 — Reconócense los serv.cios .presta-- 
dos en el Hogar de Ancianos “General Arenal 
les” de La Merced, desde el 1? al 30 -de sep
tiembre del corriente año por el personal- que 
a continuación se detalla y en la categoría que' 
én cada caso se especifica:

Señorita Enriqueta Carmen • Ala-,'con, L. O.' 
N9 1.632.325, Ayudante de Cocina, personal 
transitorio á sueldo, categoría 89.—

Señorita Carme.n Rosa Pastrana, Ó. 'I.' n?

38.642, Ayudante de Lavandera, personal de 
servicio transitorio a sueldo, categoría. 99.--

Señorita Ciecfé Susana Ramoa, L., C, N’ 
1.636.070, Mucama, personal de servicio- transí 
torio a sueldo, categoría 99.—

Art- 29 — Ei gasto que demande, ¿el'cumpli
miento del presente decreto deberá. ¡?e.r aten-.., 
dido'Con imputación'al AnéjJa'‘El—"TlíCisó'-'I^
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Item 1— Principal a) 4— Parcial 2¡ 1— de' ia
LeyCde Presupuesto en vigencia.—

art. 3V — Comuniqúese pubiiquese insértese 
éri el.Registró* Oficial y archívese.—

ALEJANDRO LASTRA
JULIO PASSERON

. Es copia:
Andrés M endieta

Jefe- de Despacho «te salud Pública y A. Social

DECRETO Ñ’ 4902—A.
SALTA, Octubre 19 de 1956.—
Expte. N? 4624|A|56.—
VISTO este expediente en el que cunen las 

facturas- presentadas por la firma Altobeili & 
Hñó's.j por provisión de juguetes al Patronato 
Provincial de Menores en diciembre del año 
1953, por la'súma de $ 3.427.80;: y,

i 

CONSIDERANDO:

Que-dicha deuda pertenece a -un ejercicio 
vencido y ya cerrado;-

Por ello y atento a las 
¿idas y a lo manifestado 
General de lá Provincia,

. El Interventor Federal
DECRETA:

actuaciones produ- 
por lá Contaduría

de la Provincia

Art. 19 — Reconócese un crédito de $ 3.427.80 
m|n. (Tres Mil Cuatrocientos Veintisiete Pe
sos con Ochenta Centavos Moneda 'Nacional), 
a favor de la Habilitación de Pagos del Minis
terio de (Asuntos Sociales y Salud Pública, pa
ra que ésta en su oportunidad lo haga efec
tivo a la firma V. Altobelli & Hnos., en con 
cepto.de provisión de juguetes al Patronato 
Provincial de Menores en el mes' de diciem
bre dél año 1953-y que quedó impago por caer 
bajo .la sanción de las disposiciones asi Art. 
659 de la Ley de Contabilidad.— ;

Art. 29 — Por Tesorería General, previa in 
teryención.ide Gintaduría General. de la Pro
vincia, liquídese a favor de la Habilitación de 
Pagos del Ministerio de Asuntos Sociales y Sa 
lud Pública, con cargo de oportuna rendición 
de cuentas, la suma de $ 3.427.80 min. (Tres 
Mil Cuatrocientos Veintisiete Pesos con Ochen 
,ta Centavos Moneda Nacional),'- para que a su ' 
Vez haga efectivo' 'él* beneficio' por’ "el cohcep- 
to ’expresadb precedentemeñté'.p-

Art.-39 — El-gasto’.qué demande1 él-ciíiñ'pli- 
miéntí' dél pfés'énie decreto- -'deberá?'atenderse' ■ 
éoti imputación -'al Anexo Gr— Inciso Unico— 
Otíók .Gastos— Pfiñéip'aí ’3—• PtócíaP 1— "Déu 
da ‘Pública— de lá Léy' de Pi'éSuiiuéstii éñ Vi--' 
gencia.—

Art. 49 — CoiñuñidüeSe, ^ubliquéSS, iflséfte- 
Sé fin él Registro ’Oficíái y áfchívéseAs

. ALEJANDRO.-LASTRA^- 
ÍULIÍLpASSEROÑ'-• 

gs 68¡5ifi!
Andrés McniTélq. w ..

• Jefe dé Despacho dé Salud í*. y A.; Social

. Arr’ 9oni ndó eñ cuenta que la’ mencionada repartí-- .. 
ción hace lugar a lo peticionado, por encontrar
se <ei recurrente comprendido en las disposi- NrO 
clones légales en vigencia;

■Por • ello; y atento ‘a lo dictaminado. por el 
señor Fiscal dé Estado,

El Interventor Federal en hi Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19 — Apruébase la Reso ,ución N? 536, 
y su'modificatoria N9 633, dictada pór la Caja 
dé Jubilaciones .y Pensiones de la Provincia, en 
fechas 6 de'agosto ppdo. y 17 del corriente, res
pectivamente, y cuyo texto ordenado queda re
dactado como sigue:

“Art. ,1? — DECLARAR COMRÜTABLES en 
la forma y condiciones establecidas por De-cia
to Ley Nacional N? 9316146, TRES (3) AÑOD, 
CUATRO (4i) MESES y VEINTIUN (21) DIA-3 
de servicios prestados en la Administración I ú- 
blica de la Provincia, por el señor NICOGA'3 
GUILLERMiO B'AZAN, Mat. Ind. N’ 3.536.545, 
para acreditarlos ante la Sección.Ley 10.650 dol 
Instituto Nacional de Previsión Social- .

“Art. 29.— FORMULAR cargos al señor Ni
colás Guillermo Bazán y al patronal, por las 
sumas de $ 15.701.53 '-m|n. (DIECISEIS ÍA' L 
SETECIENTOS' UN PESOS- CON' CINCUENTA 
Y TIRES CENTAVOS MONEDA NACIONAL) y 
$ 13.2'90.— m|n.' (DIEZ Y O'0H|O MÜL'DOS- 
CHENTOS -'NOVENTA PESOS MONEDA- NACIO 
NAL) .respectivamente, en'concepto de aportos 
no realizados oportunamente, ya que no 'existía 
disposición legal que los eximiera y que se rea
liza eñ toase" a las disposiciones del art.' 21 
del- Decreto-Ley 77¡56, cargo que el afiliado de
berá ingresar ante la Sección Ley 10.650 del 
Instituto Nacional de Previsión Social; debien
do recl'aimai'se la parte que corresponde al .pa
tronal, p’ára su: posterior transferencia a la 
citada Sección Ley,

*'Art. 39‘ — ESTABLECER en $ 18.290.— m|n. 
('DIEZ--Y OCHÓ MIL DOSCIENTOS NOVEN
TA PESOS MONEDA' -NACIONAL) 'la- "canil-
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ALEJANDRO LASTRA
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Santiago Félix Alonso Herrero,
.!efe de Despacho del-M. ¿fe E. F. y O Públicas
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DEéRÉiÓ Ñí 4904L«&
I3ÁLTÁ,’ 19 Sé 'Octúbré’ tíe ,1950 . '
Expíes;'W 8254]56; '825Ó[56; 8252]56; Ü2g3|58; 
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cíát en notas n’s. 3868, 3863, 3865,'- 3866, y 3862, 
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en- Cursó respectivamente,

Ülcl(htKrVeiiW Federal dé ja Provincia de Salta 
D'É'c'RÉt'A:
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tículo 17 de la Ley 1.084 modificada por decre
to-ley n9 176, de fecha 18 de abril ppdo., y a 
la vez- cumprend.do dentro de las disposiciones 
establecidas en el artículo 7? inciso d) del ci- 

.tadó-decréto-ley, de coiZ-mmidud.a lo informa
do por el señor Pres de-te del Cclegio de. Esori- 
batios a -fs. 2 de estes -obrados;

• - El Interventor Federal d0 la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Resérvase el Registro Notarial n? 
37, al Escribano Público Nacional, don ENRI
QUE- GILTBERTI DORADO, en carácter de ti
tular, por encontrarse el mismo comprendido 
dentro -de-'las /disposiciones establecidas en el 
:árticülo-79 inciso d) del decreto-ley n9 176, quien 
sq-desempeña-en la actualidad como'Se-retarlo 
del Juzgado de Primera Nominación en lo Ci 
•vil y’ Comercial'de la Provincia, por cuyo mo
tivo deberá optar dentro del.plazo fijado en 
ciento ochenta :(180) días , a partir de la pro
mulgación del decrtto-lsy -n9 1S-5 de fecha 4 
dé mayo próximo pasado, entre el mencionado 
cargo o el ejercicio de su profesión.

Art. 29.—- Comuniqúese, publíquese, insérte- 
.tesé en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA .
José María Ruda

.Es copia:
Miguel Santiago Maciel
Oficial Mayor de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO N9 494)7—G
SALTA, 19 de octubre de 1956
Expto. n? 7680156.
VISTO lo solicitado en nota n‘-> 3282 de fecha 

.28 de agosto del corriente año, por Jefatura de 
Policía,

El Interventor Federal do la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. i9 — Asciéndese,, con anterioridad al día 
l9 de setiembre del año en curso, al personal 
de Jefatura de Policía que seguidamente se 
detalla: - . • •...•.. .-
al cargo dé' Jefe de-Investigaciones■•'(Per-

. 30nal Superior de Seguridad y.Defensa), éri ' 
jeemp’azo de don Pedro Lino- Girado, al'ác- : 

tmil Sub-Jeíe de la misma. don JULIO CE- 
.. Í-AR AMIEVA SARAVIA;

b) Al cargo de Sub-Jef: de Investigaciones 
. (Personal' Superior ' de Seguridad y Defen
sa) en reemplazo de don Julio César Amie-

• va Sarayia, al actual.Comisario de Segunda 
'(Personal Superior de "Seguridad y Defen
sa) don MARIO ANGEL GOITEA.

c) Al cargo de Comisario de Segunda (Perso- 
’ “nal Superior de Seguridad y Defensa) en

reemplazo de don Mario Angel Goitea, al 
actual Sub-Comisario (Personal Superior de 
Seguridad y Defensa) don ARTURO CLAU 
DIO LUCAS GIMENEZ;

d) AI cargo de Sub Comisario (Personal Supe
rior de Seguridad y Defensa) en reemplazo 
de don Arturo Claudio Lucas Giménez, al

actual .Oficial Inspector (Personal Supe- 
> • r.lor de Seguridad y Defensa) don CARLOS 

. PASTRANA;

c)‘ AI cargo de Sub-Cómisario (Personal Supe
rior de Seguridad y Defensa) en vacante 
de presupuesto, cargo creado por Decreto-

- -Ley n9 251 de fecha 6-8-56, al actual Ofi-

20 BE WW&MW

■ clal inspector (personal Superior de. Segu- 
rdad y Defensa) don JORGE PONCE DE 
LEON; a . I. .

í) Ai caigo de Comisario Inspector Mayor )Per 
sonal Superior de Seguridad y Defensa) en 
vacante de presupuesto, -. cargo creado por 
Decreto Ley n? 251 de fecha 6-8-56, al ac
tual’U.'-misario de Sc.g.uuda (Personal Supe
rior de. Seguridad y Defensa) don JUAN 
CARLOS PESSO;

g) Al cargo de Comisario de Segunda (Perso 
nal Superior de Seguridad y Defensa) en 
rc.-mp’azo de don Juan Carlos Pesso, al ac
tual Comisario de Tercera (Personal Supe
rior de Seguridad y Defensa) don LUCAS 
DELGADO;.

h) Al cargo de Comisario de Tercera (Perso
nal Superior de Seguridad y Defensa) en 
reemplazo de don Lucas Delgados, al actual 
■SubCornisario (.Personal Superior de Seguri
dad y Defensa) don SEVERO AQUINO;

i) Al cargo de Sub-Comisario (Personal Supe
rior de Seguridad y Defensa) en reemplazo 
de don' Severo , al actual Oficial 
Inspector (Personal de Campaña) don LEO 
ROLDO BISMARK TEYSSIER;

Aqui.no

j) Al c.argo do Sub-Oomícario (Personal Supe
rior de Seguridad y Defensa) en vacante de 
presupuesto, cargo creado por Decrelc-Ley 
n9 251 de fecha 6-8 50, al actual Oficial Ins
pector (Personal Superior de Segundad y 
Defensa, don NICOLAS SILVESTRE OVIE 
DO;

k) AI cargo do Comisario Inspector Mayor 
Ce-soval • Superior de Seguridad y Defen 
sa) o.i reemplazo de don Juan Segundo Li- 
rarragn, al actual. Comisario de Segunda 
'Pe-.sr.nnl Obi ero y de Maestranza) don

VÍCTOR HUGO SARMIENTO;
l) Al caigo di- comisario de Segunda (Perso

nal Ob’ero y de Maestranza) en reemplazo 
dn don Víctor Hugo Sarmiento, al actual
Comisario da Tercera (Personal Superior 

de Seguridad- y Defensa) don MANUEL
. MARTIN AGUIRRE;'-'■ .-

II) .Al cargo, .de-Comisario de Tercera (Perso
nal Superior de Seguridad y Defensa) en 

-i.-rr-rimplazo -de don Manuel Martín' Aguirre, 
•• •••■al: imtuul 'Sub-Comisario (Personal Supe

rior de Seguridad y Defensa) don OSCAR 
CIRIACO 'MARTÍNEZ;' -

m) Al cargo de • Sub-Cómis&ib‘ÍPérsonal Supe
rior da Seguridad y Defensa) en reemplazo 
de don Oscar . Ciríaco Martínez, al actual

' Oficial I-’.rector (Personal Superior de Se-1 
gurídad y Defensa) don PANTALEON INO
CENCIO AGUIRRE;

p) Al cargó de Sub-Comisario (Personal Su
perior de S-gundad y Defensa) en vacante 
de presupuesto, cargo creado por Decreto- 
Ley n9 251 de fecha 6-8 56, al actual Ofi
cial inspector (Personal- Superior de Segu- 
r'dad y Defensa) don PEDRO JACOBO 
GALARZA;

ñ) Al cargo de Comisario' Inspector (Personal 
Superior de S-guridad y Defensa) en vacan
te d? p—>supu°stn, cargo creado .por Decre

to-Ley .r.9 251. de feoha 6-8-56,' al actual Co
misario de Primera (Personal Superior de 
Seguridad y Defensa) don FRANCISCO 
ARROTO;

o) Al cargo de Comisario de Primera (Perso; 
' nal Superior de Seguridad y Defensa) en 
reemplazo de don Francisco Arroyo, al ac-

. ...

l.ual- Comisario-de-Segunda - (Personal Su
perior do Seguridad y Defensa), don;SAN- 
TpS GONZALEZ; - •• '

p) A. cargo de -Com-sario de . Segunda (Perso
nal Superior do Seguridad y Defensa) Sen 
reemplazo do don Santos Góñzáíez, al ac 
tual Comisario de Tercera (Personal Supe
rior do SegiV-idr.d y D-feasa) don FEDERI 
CO FUENTES;

q) Al cargó de Comisario de Tercera (Perso
nal superior de Seguridad y Defensa) en 
reemplazo de don Federico Fuentes, al ac
tual Sub-Comisario (Personal Superior ■ de 
Seguridad y Defensa) don JUAN CARLOS 
MONTERO;

r) Al ca.-go de Sub-Comisario (Personal' Su- 
peror de Seguridad y Defensa) .en rrem- 
P'azo de don Juan Carlos Montero, al ac
tual Gil ial Inspector (Personal Superior 
do Seguridad y Defensa) don RENE JUA
REZ;

s) Al cargo de Comisario de: Segunda (Perso
na. &ipar:or de Seguridad y Defensa) en va 
cante de .presupuesto, cargo creado por De

. c e¡0'L-.y i..? 251 d.o fecha 6-3-S6, al actual 
Comisario d? Te.r<e"a (Personal Superior 

de S giuidad y Defensa) don JULIO .SAN
CHEZ;

t) Al cargó de Comisario de Tercera - (Perso
nal Supeiíor di Seguridad y Defensa) op 
re mplazo do don Ja io Sánchez, al actual 
Cica) Insper.r'r (Personal Supe iov de-Se- 
■g r d-'d y Do cr.'a) don ROBERTO AGUS- 
T'W HELCEJERO;

al Ai - a-go de S.-’b Comisario (Personal Su
perior de Segtuidad y Defensa) en vacante 
de Vresupuesto, cargo cread-: por Deoreto- 
L y ,-i9 251 de feoha 6-8-56, al a-tual Ofi
cial Inspector (Personal Superior de Segu 
ridad. y Defensa) don ALBERTO RAUL IPA 
RRAGUIRRE.

Art. 29 — Coiniinloni’íp. nnblloucFP ’nnértesf 
en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
José Msría -.R’.ída 

Es copia:
Miguel Santiago Maciel

Of icial Mayor de Gobierno, J. e I. Pública

«DECRETO N9 4908-E. ’
SALTA, Octubre 19 de 1956.
—VISTO el decreto del Gobierno Provisional 

de la Nación N9 16.288|56, por el cual -e-dec’a- 
ra de interés nacional la construcción de un 
canal navegable desde las inmediaciones de las 
fuentes del Río Bermejo en la . Provincia de 
Salta hasta las proximidades de su .desemboca
dura y las obras complementarias prn .regu’ar 
y racionalizar la utilización del agua y para 
producir enegía hidroeléctrica; y 
CONSIDERANDO:

Que por dicho decreto se crea una Comisión 
Nacional encargada de actualizar y completar 
los registros, antecedentes y estudios necesarios 
para concretar la realización de la obra;

Que la referida Comisión ha requerido ínloi- 
mes a esta Intervención Federal sobre, deven- 
sos aspectos relacionados con la mencionada 
obra;

Que la construcción de un canal navegable 
para ‘el Río Bermejo, con las obras cpmplemen 
tafias de regulación de. sus aguas, irrigación 
y producción de energía -hidroeléctrica revisten

Aqui.no
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■¿na- gr-"'! i -ans end ncia • para' Salid, ¡5or iá 
transformación é impulso que recibiría su eco 
npmía de poder llevarse ellas'a cabo;

: Que por tanto es conveniente que esta Pro
vincia haga llegar su opinión a’ 'a mencionada 
Comisión Nacional, basada en ios antecedentes 
y estudios "que en ella existen, 'en la forma más 
amplia posible;

Por. ello,

El Interventor Federal de la Provincia de Salía 
DECRETA:

Art. 1’.— Desígnase una Comisión “ad-hoao- 
rcm” que tendrá a su cargo la reunión de an 
tecedentes sobre estudios de Ja 'cuenca do’. Rio 
Bermejo, su canalización, obras de regulación 
y complementarias y su valoración, con e1 ob
jeto de asesorar al Poder Ejecutivo de la Pr - 

' vincia al -respecto, la que será presidida por ni 
Ministro de Economía, .Finanzas y Obras Fúbli 

.cas,. Dr. José Alfredo Martínez'de Hoz (h), e 
integrada por el Subsecretario de Obras Púhl'- 
cas, Ing. Arturo Moyano’, el Interventor de aa 
Administración General de Aguas de Salta, In¿. 
Oscar C. Rováletti, el Director General 
de ..Inmuebles de- lá ■ Provincia, Ing. Luis Este
ban Zone, el Interventor de la Dirección de 
Bosques, y Fomento Agropecuario, Tng. Alberto 
•D.-Montes; el Interventor de la'Administración 
de'Vialidad de ía Provincia, Ing. Abel Cornejo 
f.hl. e.1-2? Jefe a cargo de! Departamento de 
Explotación-de la Administración General de 
Aguas de Salta, Ing. Hugo A. Perez, y los se
ñores -ingenieros,- José D. Guzmán, Adolfo La- 
rran,’' Julio Mera, Jorge Reguera Azcuénaga, 
Pedro Félix Remy Solá, José Alfonso Peralta, 
y'señor José Román Piccardo..-¡

• Ai't. ‘2? La' Comisión designada por el artícu
lo anterior deberá expedirse en' el término de 
treinta’(30) días a partir de su constitución, ía 
cuitándosela para requerir todos los inform s 
que considere necesarios a las reparticiones y 
entidades descentralizadas de Ja Administración 
Provincial, y Nacional, así corno, de las entida
des privadas pertinentes.

• Arv. vV? — ComnnltW’S»*. iitsAric
el Ufíglstro Oficial y archivare.—

A LEI ANDRO LASTRA
Alfredo Martínez de Hoz (h)

. . F* r.-nb.
i S.i'ntsaFo Félix Alonso Herrero
u-fe :íe Despacho del M. de E. F. y O. Publicas

DECRETO N« 4909-G.
SALTA, Octubre" 19 de 1956.

‘ —VISTO la nota de’don Luis V| Giacosa y do 
ña Rosa Rosenbuch de Svatetz, en la que solí 
Citá' se levánte la intervención de “Informativo 
Norte S. R. L.” dispuesta por decreto N? 3775¡ 
56; y
CONSIDERANDO :

’ Qué esta Intervención Federal dispuso Ja In 
t'érVención y la investigación de Já Sociedad ra n 
clonada y dei diario Norte, con él ^propósito <’n 
defender a 'Ja revolución Libertadora de Ja 

‘c'ampaña que contra Ja misma se' realizaba des
de sus columnas, creando un clima de violencia 
que conspiraba contra la tranquilidad de Ja 
población; ?
- Que ’al proceder en esa forma sé tuvo en curn 

ta la necesidad de evitar interferencias -en ;a 
*bbrá‘ de 'restauración democrática en qu? está

empeñado el Gobierno de- la Revoh’c’ón toman 
do para ello los recaudos que exigen las cir
cunstancias;

. Que esa finalidad ha sido lograda al desapa
recer el ambiente de intimidación pública que 
existía, y que era alentado desde el diario Ncr 
te convertido en vehículo de amenazas med'an 
te comentarios ecomiásticos de atentados re
primidos por el Código Penal;

’ Que los recurrentes, en su solicitud expresa^ 
que han resuelto separarse de la dirección di’ 
diario Norte, entregando la misma al señor P? 
dro A. Saldeño, persona señalada como de ac
tuación pública perfectamente definida y de 
indiscutibles convicciones democráticas;

Que en estas condiciones dado lo adelantado 
de la investigación resulta posible dejar sin 
efecto la intervención dipuesta por el decreto 
N? 3775¡56, sin perjuicio de continuar la in
vestigación para adoptar oportunamente la re
solución que en definitiva corresponda;

•Por todo-ello,

El Iniervcntor Federal de la l’rcvincia de Salla

ti e c n >•: \ :

Art. 1°.— Levántase la intervención de Tu 
formativo Norte S. R. L. dispue.to por el de
creto N9 3775|56.

Art. 2?.— Por intermedio dól M’nisterio de 
Gobierno, Justicia é Instrucción Pública, pre 
vio inventario a practicarse, por el señor Esrri 
baño de Gobierno, atenta la conform'dad de 
los recurrentes, entréguese la dirección d“ oii 
rio Norte al señor Pedro .A Saldeño y restitu
yase al señor Luis V. Giacosa y a la Sra. Rosa 
Rosenbuch de Svatetz en la administración dn 
“Informativo Norte S. R. L.”.—

Art. 3?.— El actual Interventor señor Raú! 
Aráoz Anzóategui continuará en sus funciones 
con todas sus facultades hasta que se rra’’^ 
la entrega de Ja Dirección y Ja administración 
de Ja empresa conforme a lo dispuesto en el 
artículo precedente.

Art. 49.— Se agradecen al señor Raú Aráoi 
Anzóategui los patrióticos é importantes serví 
cios prestados en su carácter de interventor-ad 
ministrador de dicha sociedad así cómo en las 
de interventor, administrador y director del 
Diario- Norte.

Art. 59.— Confírmase a los señores Ramón Jo 
sé Romero y Juan Carlos Villamayor como i ’- 
vestigadores de Informativo Norte S. R. L. y 
del diario Norte con la finalidad y atribuciones 
indicadas en el decreto N’ 3885¡56,. debiéndo 
presentar su informe definitivo a Ja mayor bre 
vedad.' ’

Art. 69 — Confírmase a los señores Alfredo 
R. Amer<sse y Arturo Appa Vieyra, como co
laboradores de la investigación mencionada en 
ej artículo precedente.—

Art. 79 — El presente decreto será refren
dado por todos Jos Ministros en Acuerdo Ge
neral.— .

Art. 89 — Elévese copia legalizada del pre
sente décreto a conocimiento dél Poder Eje
cutivo Nacional.—
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g) Al señor Rubén- Rodolfo Acosta, ■•OficMl 
Ayudante del Personal Administrativo, y : 
Técnico;

h) Al señor Juan Francisco Escanden, Oficial 
Ayudante del Personal Administrativo y 
Técnico;

i) Al señor Secundino Silva, Of'cial Ayudan 
te del Personaj Administrativo y Técnico;

j) Al señor Rodolfo Pérez, Oficial Ayudante, 
del Personal Administrativo y Técnico;

'■'k) Al señor Carlos Alberto Arévalo, Oficial 
Ayudante del Personal. Superior de Segu
ridad y. Defensa;

. 1) Al señor José Wifrido-C.or.oleu, Oficial.-Am 
dante del Personal ■ Superior de Seguridad 
y Defensa;.-

11) Al señor Roberto Rodolfo Arredes, Oficial 
Ayudante del Personal de la Banda de Mú 
sica;

m) Al .señor Francisco Alberto Caccialo, Ofi
cial Ayudante del Personal Administrativo 
y Técnico;

n) Al señor José Victoriano Gabriel Berber, 
Oficial Ayudante del Personal Superior de 
Seguridad y Defensa;

o) AT señor Carlos Ayub, Oficia] Ayudante 
del Personal Superior de Segundad y De-

•fensa;
p) Al señor Juan Rosario Anavia, oficial Ayu 

dante del Personal Superior de Seguridad 
y Defensa;

q) ■ Al señor Sergio Mauricio Agustín Corra
les, Oficial Ayudante del Persona] Supe
rior dé Seguridad y Defensa;

r) Al señor Osear Eduardo Küver, Oficial Ayu 
dante del Personal Superior de Seguridad 
y Defensa;

s) Al señor Víctor Angel Heredia, Ofician Ayu 
dante del Persona] Superior de Seguridad 
y 'Defensa;

t) Á1 señor Eustaquio Figueroa, Oficial Ava
dante del Personal Administrativo y Téc
nico;

U) Al señor Francisco Castro, Of'cial Ayudan 
te del Personal Superior de Seguridad y De 
fensa;

V) Al Señor Ricardo Víctor Flores, Oficial 
Ayudante' dej Personal Superior de Siourí 
dad y Defensa;

W) Al señor Alberto Reymimdo Díaz, Oficial 
Ayudante del Personal Administrativo y

Técnico, al, cargo, de Oficial Sub-Insp^ctor 
del Personal Superior, de Seguridad- v. De
fensa, en vacante, de presupuesto, con an
terioridad al. día l9 del corriente;

x) Al señor Carlos. Alberto- Toriño, ófic'ai 
Ayudante, del personal - Superior de- Segu
ridad y Defensa, al cargo de Oficial Sub
inspector del Personal SÚpel'íor de Segu
ridad v Defensa, en vacante de presupues
to, eon anterioridad. -al día l9 del mes ac
tual;

y) Al señor Juan José Sola, Oficia] Ayudad 
te dol Personal Superior de Seguridad'y 
Defensa, al cargo de Oficial Sub-Inspec- 
tor del Personal Superior ‘-de ' Seguridad y 
Defensa, en vacante? de- presupuesto, ‘ coii- 
anterioridad. al día 1? del corriente mes:

Z) Al señor A'fredo Jesús Márquez, • Oficial 
Ayudante del'Personal Superior de’Segu. 
ridad y Defensa, ai. cargo- de oficial Sub- 

1 -Inspector , del Personal Superior dé "Segu-

SA3L®Ay ■ 29 'ÓOTpEEíE DE • -1959 -

ridad y. Defensa, en vacante de presupues
to, con anterioridad al día l9 del mes-- ac-

■ tual; - • - -
Art. 29 — Asciéndese,- con anterioridad ai 

día I9 dej mes en curso, al'personal de je
fatura de Policía, que seguidamente se deta
lla:
a) Al señor Pascual Prudencio ■ Choque, Ofi

cial Ayudante del Persónal •Admínistiati- 
vo y Técnico, af‘'cargo-de-Oficial Inspector- 
del Personal Superior de Seguridad y De
fensa, en reemplazo, de don.-Eusebio.Casi
miro Díaz, con anterioridad .al día lu del- 
mes en curso;

■b) Al señor Abel - Guaymás, Oficial- Ayudante» 
del Personal Administrativo y Técnico, al 
cargo de Oficial Inspector del Personal de 
Campaña, en reemplazo de don Rafael Ar 
cángel- Díaz, con anterioridad al día i9 del 
corriente;

c) Al señor Jacinto Eduardo Singtii, Oficial 
Ayudante del Personal Administrativo y 
Técnico, al cargo de Oficial Inspector del 
Personal Superior de Seguridad, y Defensa, 
'en reemplazo de don Oscar Adolfo Oveje
ro, con anterioridad al día 1’ del actual.— 

Art. 3’ — Comuniqúese, publiquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA 
José María Ruda 

Es Copia:
Miguel Santiago Maciel
Oficial Mayor de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO N? 4912“G.
SALTA, Octubre 19 de 1956.—
Expte. N9 8260|56.—
VISTO lo solicitado por Jefatura de Policía, 

en nota N9 3877 de fecha 10 de octubre del- 

ano en curso,

El Interventor Federal de la Provincia 
XJ E C -R E T A •

Art. 1“ — Autorízase a la Tesorería General 
de Jefatura de Policía, para que se efectúe el 
descuento de nueve (9) días, con anterioridad 
al día 1’ de¡ més en curso, de los haberes co
rrespondientes al Agente de la Policía Ferro
viaria con asiento en Capital, don Alberto Hi- 
nojosa, con motivo de--haber faltado al sor-vL 
ció aduciendo estar enfermo, y no justificar 
tes inasistencias con él certificado médico- co= 
rrespondiénte.-—

Art. 2? — Comuniqúese, públíquese, insérte
se en él Registro, Oficial y archívese.®-

ALEJANDRO LASTRA 
José María Ruda

Es copia: ' -
Miguel Santiago Maciel

Oficial Mayor de Gobierno, • J, e I. Pública

RDICTO® W M-nuíSG
JW 14643 — EXPEDIENTE NlíMERÓ 62.12S 

"Z” — SOLICITUD DE PERMISO DE EXPLO 
RACION Y'CATEO DESUSTANCIAS DE 
PRIMERA Y SEGUNDA CATEGORIA EN 
EL - DEPARTAMENTO. DE- LOS ANDES- Y 
LA POMA — PRESENTADA POR- ÉL. SE 
ÑOR FORTUNATO ZERPA: . EL DIA: SIETE 
DE JUNIO DE 1955 HORAS DOCE: La Au-

BOLETIN OFICIAL?-??

toridad Minera Nacional hace, saber por. diez,, 
días al efecto de que. dentro, de. veinte.- días,, 
contados inmediatamente después. ,dedichos., 
diez días, comparezcan a deducirlo todos los 
que con algún derecho-se creyeren-respecto.de,, 
dicha solicitud; La zopa peticionada ha-que*, 
dado registrada .en.la siguiente forma:»-Señen 
Jefe: se ha efectuado la ubicación Gráfica.de, 
la misma en el piano minero para- lo cí’al so 
ha tómado como punto de referencia la cum
bre del Nevado dej Acay‘ y se midieron' 'desde' 
aquí 1000 metros "al'Norte,~para‘llegar al pun 
to de-partida desde el cual-se midieron 5.000 
metros al Este, 2.000 metros al -Sud, 10.000 me-, 
tros al Oeste, 2. G00-- metros al- Norte, y • por 
último 5.000 metros aj-Este para cerrar .así-•.
la superficie-solicitada.- —Según- estos datos 
que son dados- por el -interesado -en. croquis,de .. 
fs. 1 y escrito de fs. 2,-y. según-el plano mine-- 
ro, 1a zona solicitada.>se- superpone.- en, 6-J5'»hec.-’ 
táreas aproximadamente a! cateo- Ex N-í xOO,-. 
578 — W — 54 — resultando por lo ■ tanto ,Ui>a. 
superficie libre -aproximada de 1385- hectáreas; • 
además la zona solicitada-abarca--en parte, .-el 
departamento de la Poma-y .-en. parte el Rosa» 
rio de Lema y resulta no estar comprendida. . 
dentro de la zona de-xSeguridad'-(Art. I9 De* 
creto 14.587|46 - En el libro correspondiente - 
ha sido anotada-esta solicitud bajo ehníunoro-- 
de órden. — Se-acompaña croquis concordan*.- 
te con la ubicación gráfica efectuada en el. 
plano minero a la qué-ej-interesado deberá ex
presar su conformidad-'Si así lo estuviese, -* 
OFICINA DE REGISTRO GRAFICO, abril -24 
de 1956 — Héctor 'Hugo Elías. 'Salta, 7'de'Se
tiembre de 1956. — -Regístrese,’ publíqu'ése -cn- 
el Boletín Oficial y fíjese cartel aviso ej] las 
puertas de la Escribanía de Minas, "de coiifor • 
midád con lo establecido--por él art: 25 del' Có v- 
digo de Minería. — Notifíquese, repóngase el.' 
papel y resérvese en la misma hasta su opor
tunidad. — Oútes. Lo que se- hade- saber a sus 
efectos. Salta, 16' de Octubre-de 1956. — LííliS: 
C. HUGO DIAZ, Escribano de Minas.

e) '22|10 'al 5|ilí55--- ■

N» 14641 — SOLICITUD DE PERMISO DE “ 
CATEO SUSTANCIAS DE PRIMERA Y SE
GUNDA CATEGORIA-EN EL ’■ DEPARTA
MENTO DE “LOS ANDES” ¡PRESENTADA 
POR EL SEÑOR RAMON TELMO SANCHEZ: 
EL DIA ONCE DE" ENERO DE 1955 — HO’ 
RAS DIEZ Y DIEZ,"en EXPEDIENTE NUME
RO 62.004— “S”— La Autoridad Minera,-Nació*, 
ñal hace Saber pór diez días al efecto, .de, que 
dentro dé Veinte días, contados inffiediatámén- 
te.’después-. de dichos diéZ’-díast.-comparezcan a 
deducirlo todos lofi qué cón :álgún derecho Se cre
yeren respectó-, a dicha, sólieitüd'.' La- zona <petí* 
ciónada ha quedado registrada fin lá siguiente:, 
forma;: Sr. Jefa: Según lo S datos.- dados- pór,ql, 
sólicitáñte- éii éSctiió- -de-íá. ■ 2, -cfoqtus cíe., fs, l 
y Aclaraciones de fs. 3 y 6, y de-ácuerdoALplfiiid., 
minero, 1A zona solicitada i'ésu-lta. sugSrtiúesU, 
Aproximadamente en §2?. hectáreas. á .las. minan», 
“ROSARIO’-’ exp. N?. .l§96^S-^49 ■ “MEROÉt. 
DES” eSp. N9- 1536rí‘Srr4&--y -“SALAR DEL; 
MILAGRO’?/ eXp;. .Ñ9 -Í44S^J“-454--• y ,én, 419-, 
hectáreas aproximadamente a ios cáteos» trá^. 
iñitadbs, én.-<éXp.. Nr-oS. -100§33. .G.- É4?-1)
i00501?r.D-.-54^-y..-lÓ.O,502^Gr-54r^ tesultalí?- 
dó por ,-l.ó.-tantó.■'•uhá.-.-superficifi .-libré AproXi*, 
mada de 1,469 hectáreas. Igualmente; coij--

respecto.de
Gr%25c3%25a1fica.de
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forme a lo dispuesto en memorándum DM— 
—5)55, cúmpleme informar que la zona en que 
se solicita permiso de exploración resulta es-' 
tar ubicada dentro de la zona de seguridad. 
(Art. 1? — Decreto N? 14:587(46) • ~ SEC 
CION TOP. "Y "(REG. GRAFICO" —enero 27 
de 1956. — H. Hugo Elias. — Salta, 1? de Oc-

.bre de 1956. — Regístrese, publíquese en el 
oletín Oficial, y fíjese cartel aviso- en las puer 
,s de la Escribanía de Minas, de conformi

dad con lo establecido por el artículo "5 dei 
Código ■ de Minería. Notifíquese, repongase y 
resérvese en la misma hasta su oportunidad. 
Cutes. — Lo que se hace saber asüs efecto.-. 
Salta, Octubre 17 de 1956. —LUÍS C. -HUGO 
DIAZ, Escribano de Minas

’ e) 22(10 al 5¡UI56

.. EDICTOS CITATORIOS
Ñ« 14660 — REF: Expíe. 14221)48.— CAR

MELO VALDRZ Y FELIX A. SAAVEDRA s. 
r. p| 28-2. '

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el. Código dé 

.Aguas, se hace saber que Carmelo Valdez y Fe 
lix^Armándo" Sáavédra tienen solicitado fécóho" 
demiento de concesión de. agua pública para 
-irrigar con un caudal , de 76,65 l|segundo a de
rivar del río La Silleta, 146 Has. del inmueble 
denominado “El Prado”, catastro ,N«- 23050 (Par 
te integrante, del catastro 4439).— ‘En estiaje, 
la propiedad tendrá derecho a derivar un cau
dal equivalente a 0,5(13 partes del río La Sihe 
ta por-la acequia Hoyos y Güemes, durante 30 
días al. mes.,

- SALTA, Octubre, de 1956.
Administración General de Aguas

. ‘ ‘ e) 26(10 al 9| 11 ¡56.

N? 14646 — REF: Expte. 14.362(48.— Fran
cisco Javier Copa s. t. p|.— EDICTO CITA
TORIO.—. '.

A los efectos establecidos por el, Código de 
Aguas,-se hace ,saber que .Francisco Javier ..Co
pa tiene solicitado reconocimiento de concesión 
de. agua.pública para irrigar con uña dotación 
de. 2,62 .Ijsegundo a derivar del rió La Viña, 
por la acequia comunera, 5 Has. dél inmueble 
“Sin nombre*’, catastro 134 ubicado, en el De- 

. parlamento La Viña.— fen estiaje/la propie
dad tendrá tumo de 24 horas cada 30 días cón 
todo.,el.Caudal, de..l_a, á.óequia mencionada.— 
ADMINISTRACION. GENERAL Dé’ÁGÚAS.— 

e). 23|lo al 6|ii|56.— ’

Ñ? 19636 — iREF: ÉXpte. 2396148^- LUIS N. 
ELÁEA s. r. p|27—i.—

' ..ÉfilCTO CITATORIO '
A íóS éfectóS establecidos por él Código de A- 

gtias, se hace sabér qué LUÍS N. Plaza tiene solí 
citado.reconocimiento.dé cóncésióñ de água pú 
folia para irrigar cotí caudal de 2,§4 i|seg. a de 

’ i-ívaf del río Chuñapámpa por la hijuela La
- Banda, 5,6 Has. del inmueble “Sáh Pabló” ubi
■ éhdo en <3nel." Me’des, Dpto. Lá Viña.— En 
, estiaje tendrá- turno dé 24 horás éh cicló de

6.2 díaá éoh todo el caudal dé la hijuela Lá Han 
da. . •;

■ z. SALTA, Óctubré 1§ dé 1956.
! AdMíñistracion GENERAL Dé AGUAS 

L, .. . é) l&lió ai 2] 111&8.

N" 14635 — REF: Expíe. 2397(48.— LUIS N. 
PLAZA s. r; p|28-L—

EDICTO* CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se -hace saber -que Luis N. Plaza tiene 
solicitado reconocimiento dé concesión de agua 
para irrigar un caudal de 8,72 l|seg. a derivar 
del río Chuñapampa por la hijuela La Ban
da, 16,6152 Has. del inmueble La Costa ubica 
do en Cnel. Moldes, Dpto. La Viña.- En estiaje, 
tendrá turno de 36 horas en ciclo de 62 días 
con todo el caudal de la hijuela La Banda.

SATA, Octubre 18 de 1956.
ADMINISTRACION -GENERAL DE AGUAS

e) 19(10 al 2( 11 (56.

N? 14625 — REF: Expte. 13.283148.— FRAN
CISCO LASQUERA S.r. p|55—2.— EDICTO CI 
TATORIO.—

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que Francisco Lasqucra 
tiene solicitado r¡econocnniento de conces'ón 
de agua pública para irrigar con" un "caudal de 
2,62 l|segundo a derivar del río Concnas p r 
el canal San JoSé, 5 Has. del inmueble “Villa 
Emma”, catastro 536 ubicado en el Dpto. Mu- 
tán.— En estiaje, la dotación se reajustará pro 
porcionalmente entre todos los regantes, a me
dida, que disminuya el caudal del río mencio
nado.- '- > * -k ¿i

Salta, Octubre 17 de 1956.—
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS.—

• - e) 18 al 31(10(56—

LICITACIONES PUBLICAS
N? 14658 — “YACIMIENTOS PETROLIFE

ROS FISCALES — ADMINISTRACION DEL 
NORTE — LICITACIONES PUBLICAS Nos: 
296 y 297|56.—

‘Por el término de 10 días a contar dei 26 
de' Octubre próximo, llámase a Licitaciones" Pú
blicas Nos: 296 y 297(56, para la contratación 
del Transporte de Materiales de Inyección y 
Transporte de Materiales- en General, respec
tivamente, cuya apertura se efectuará los días 
6 y 7 de Noviembre del corriente año a las 
11 horas en la Oficina de Contratos de la Ad
ministración del Norte, sita en Campamento 
Vespució.— • • . - -

“Los interesados en adquirir pliegos de Con
diciones o efectuar consultas, pueden dirigir
se a lá Administración citadá y éh la Repre
sentación Legal, cálle Deán Funes 8, Salea.— 
Precio dei pliego $ 40.— m|n„ cada uno".— 
Ing. ARMANDO J. VENTURINI, Administra
dor.—

e) 26(10 al 7|11|56.—

NO 14645 — NACIMIENTOS PETROLIFE
ROS FíSCÁLÉS — ADMINISTRACION DEL 
Norte — licitación publica No 287¡5&

Pór el término de 10 días a contar dél 21 
dé óctübre de 1956, llámase a Licitación fú- 
blica No 287(56 para la contratación de la ma
no de obra para la EXPLOTACION DE LA 
CANTERA DÉ PIEDRA EN CAMPAMENTO 
VESPUClO, cuya apertura.se efectuará el día 
2 de noviembre del cte. año en la Oficina de 
Contratos de la Administración del Norte, sica 
en Óompaiñento VéspUciO.

Lofl interesados en, adquirir pliegos de cofodL

clones leden dirigirse a

calle -Dea í'wik 

Armahdc

Legal, 
pliego 

Ing.
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n.—
J. Venturini — Administ -ador

e) 22(10 al 2| 11156.
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REMATE .- ADMMSTRATIVO' .- ■
N’ 14665 — BANCO DE PRESTAMOS Y 

ASISTENCIA SOCIAL — REMATE PUBLICO 
ADMINISTRATIVO.—

“Desde 8 de noviembre y subsiguientes días 
a las 18.3o horas.—

“PÓLÍBAS COMPRENDIDAS? "Las "emitidas 
hasta el 30 de'abril dé 1956 c’óñ vencimiento- 
ai 31 de julio de 1956.—

“EXHIBICION: Los días-5, 6-y 7 de-novieni; 
bre”.—

e) 29-al ■ 31'|1.0|56.—

N? 14639 — POR: ANDRES- 1LVENTO - AD
MINISTRATIVO — UTILES PARA AVICUL

TURA «' LABRANZA

El día ocho de noviembre de 1956 a horas 17 
remataré en el local de la Agencia “Siam ’ ca
lle San Martín 549, por disposición del Direc
torio del Banco de la Nación Argentina, los 
objetos prendados a su favor por el Sr. Amoldo 
Alfredo Laehenicht Sin Base, al mejor postor 
dinero de contado.:

Una incubadora Usada ’ “Ooóp'ér” N? 90, cap. 
250 huevos, cal. a tñéchéro/

Una criadora usada, reforzada “Cooper’ N? 
4"pisos,*'con" comedero-*y • bebedero,-pai a— 

350 pollos.
Una criadora -usada “Rex” N? 524,- con come 

dero-y bebedero; para 140 pollos.
Una incubadora usada "Res” N? 523, cap- 

140 huevos, cal. a mechero.-
Un Tractor usado, marca “Case O. O.” con 

motor a Agricol N? 4120, série 4202017, de 24 
H. P. con rueda á pontones en parte tfaseia 
y con cubiertas fhedidás 600 ’x 16 parte delan
tera!, con'arranque á nafta, de frenos índepen 
dientes a las ruedas- y freno de manó a las po
leas.'

Un arado' usado, marea “Capobíáiíco", dé 
cuatro discos, de 26”, con levanté-automático, 
para tractor a rulemanes N? 35'26 con una aza
da, marca “Üaiíobiaticó!’.-¿- DicilÓS óbjétoá sé 
encuentran en poder del depositario -judicial 
Sr, Ei C. Martorell, donde podrán, ser examina
dos.-

Seña 30%. Comisión a cargo det o de los ad 
quirentes-s|Árancel.— “Boletín Oficial” 10 días 
y diario “Norte1’ cinco días.
Por datos al Banco de la Nación o al suscr> 
to Martiliero.
Andrés Hvento — Martiliero Público — Mando 
•iza '367“ Salta.

él 22|10 al 5¡ li |56.

sgcc.©^ jymciM- .
■ EDtCTÓS SUCESORIOS .

. N? 14662 — EDICTO
El Juez en 10 Civil y Comercial, 24 Ncñllna- 

ción cita y emplaza á lós -herederos y acreedor;S 
de ' ANASTÁCIO VILTE, por él térni'no de- 
treinta'días.— Salta, Octubíé'26 dé '1956.'

Aníbal Urribarri — Escribano •'Secretario
> ej 26(10 al 7| 12 i56.

Dominga Gonza de Vera.— Salta, 17. de- octu
bre de 1956.— E. Giliberti Dorado,. Escribano 
Secretario.

24|10-al 51-12456. .

N9 14652 —SUCESORIO;— ' '
El Sr. Juez de Quinta Nominación Civil ci

ta por treinta días a herederos y acreedores • 
de María Benigna Zambrano o Ciara Zambra- 
no o- María Clara Zambrano;—

Salta, 19 de Octubre de 1956.—
e) 23(10 al 4(12(56.—

N? 14647 — CITACION:
Daniel Ovejero Solá, Juez de primera Ins

tancia en lo O. y Comercial de Quinta Nomi
nación, cita a herederos y acreedores de don 
Miguel Burgos por treinta días;— Salta, 18 de- 
Octubre de 1956.—

santiago FIORI, secretario.—
é) 23(10 al 4(12(56.—

N? 14638 — SUCESORIO
i El Dr. Daniel Ovejero Solá; Juez en lo Civil 
y Comercial de 14 Instancia,. 5? Nominación, 
declara- abierto- el -juicio sucesorio de doña Isa-, 
bel Sotelo de Vaca, y cita ,a; interesados por 
treinta días.

SALTA, Octubre 17 de 1596.
Santiago Fiori — Secretario .

el 22|10 al 3|.L2 ¡56-.

N» 14634 — SUCESORIO:' El Señor Juez de 
Quinta Nominación Civil y Comercial cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acreedo 
res de don Manuel Ferreyra. SALTA,Octubre 
15 de 1956.

Sarít'igo Fiori — Secretario’
e) 19(10 al 30¡ 11 ¡56

N’ 14632 ■— El Juez de 14 Instancia 5» No- - 
minación Civil y Comercial Dr. Daniel Gveje- . 
ro Solá, cita por.- treinta ;días a herederos y- 
acreedores de doña Agustina Díaz de Martínez. 
SALTA, 5-de Octubre de-1956.

Santiago Fiori.— Escribano Secretario, .-. .
6) 19110 al 30111156

N? 14631 — El señor Juez en lo Civil y Co 
mercial de Pr'mei’a Instancia y’ quinta Nómina 
cióií dé lá Provincia, cita pof treinta días' a 
herederos y acreedores dé Desiderio o Deside
rio Wenceslao Ordoñéz y dé Florencio Ordoñez.

SALTA," Octubre’ 18 de 1956. '
Santiago Fiori — Secretario

e) 19|lü al 30| il ¡56.

N? 14624 -1 El ’Sr. Juez de Primera Instancia 
O. y O. cita á herederos y acreedores de Dñá, 
Juana Díaz de Arias por treinta días.— Salla, 
17 dé Octubre de 1966.—-

E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secre-■ 
tario.“

e) 18|10 al 29|llj56.“ ■

N? '14609' — SUCESORIO.— • . - - .
Dartíél Dvejero- Solá,1- Juez f-de 14- Instancia-, 

Civil, y Comercial 5’ -.Nominación, .declara- a*, 
bíértó-’ eh-juicio" sucesorio - de .Manuel Rivera-y

BOLETIN-, ÓFIQIAL

de Leonor Lizárraga. de Riyero y cita eqt-^rem.„..¡ 
ta días a .interesados.— Salta, 15. de Octuorg-,_ 
de 1956-—,/. ... . .

SANTIAGO .FIORI,. Secretario
e) 16(10 al. 27111156.— ..

N« 14605 — SUCESORIO:- .
El Sr. Juez- de, 14 Instancia- 5*- Nom-'nacm,a 

O. y.C. Dr. Daniel Ovejero Solá;. cita .por- treín-, 
ta días, bajo apercibimiento de- ley,- ;a herede- f 
ros y acreedores de don Francisco id&. Asís ¿gas-. 
tro Madrid o .-Francisco .Castro.— Edictos ¿en 
BOLETIN OFICIAL y Foro.--Salterio.—

Salta, Octubre 11 de 1956.—
SANTIAGO FIORI, .Secretario.—

e) 15(10 al 26'11(66.-t—■ '

N» 14593 — EDICTOS: •
Daniel Ovejero Solá, Juez de 14 Instancia, 

54 Nominación en. lo Civil y Comercial, cita y 
emplaza por .treinta días ...a hereden s y, aeree?, 
dores de Edgar Nello.Peyro.te. cuyo Juicio .su
cesorio ha sido declarado abierto.—

SALTA, Octubre 8 de 1956.— ,
SANTIAGO FIORI, Secretario.—

e) 11(10 ai 23(11156.—

N4 14592'-— EDICTO SÜC^oÍMÓ;—''
El Sr. Juez' de Primera Instancia, Tercera 

Nominación en lo Civil y Comercial, cita y 
emplaza por 30 días a herederos y acreedores 
de don Teófilo ■ Delfín' -Reyes y de doña Ro- - 
melia Oáceres de Reyes, para que nagan vaier 
sus derechos.— Salta, Octubre 3 de 1956-.— 
ENRIQUE GILIBERTI DORADO, - Secretarlo; ’ 

e) 11(10- al 23|Tl|56r—-

N’ 14590 — DANIEL OVEJERO. SOLA,, Juez 
de 14 Instancia Civil y Comercial Ó9' Nomina
ción declara abierto el juicio Sucesorio de Dn. 
Simón Balaban y cita y emplaza' por treinta 
días a interesados.

SALTA,"Setiembre 21 de 1956.-- ■
Santiago Fiori Secretario — Secretario.

e) 10(10-al 22(11(56 ;

N? 14586 — SUCESORIO.— El Juez de Pri- - 
mera. Instancia y. Quinta Nominación Civil y 
Comercial, cita por, treinta días ’a herederos y 
acreedores de doña Roberta Rosa Abalos.— 
SALTA, Octubre 3 de 1956. .

Santiago.Fiori — Secretario.
e) 10(10 al 22|11|56,

N? 14583 — EDICTOS: .DANIEL,,OVEJERO 
SOLA, Juez, dé,Primera Instancia, Quinta Nonti 
nación .Civil y Comercial,..cita .y..emplaza,por_el 
término de treinta días, á herederos, acreedc-_ 
fes y legatarios de doña María .Mercedes Peña 
dé Dimiíricpff, para qué. hagan valer sus dere 
chos.— Salta, 21 de agosto dé 1956. •.

Santiago Fioíi — Secretario.
e) 10 (10 al 22¡ ii ¡S8

N’ .14581 -T- -EDICTOS,.. ...
SUCESORIO:.,Angel j, Vidal, ¿uea.de i’ Distan 
Cia. 44 Nominación • en 1q Civil, y Comercial, cV 
ta durante,tr-éihta días.,a ios herederos y aeree», 
dorés de las sucesión de Jorge "López y'Pilar 
Gerónimo López..Salta,, de. Agostojde r1960<^ 
Wald.emar. A. .¡Símes.en - Escribano.. Secretario 

,e) 10(10 al 22|TÍ (66. ■
N’ 14653 — SUGERID: Ej Señor Juez-de 

Primera Nominación Civil, .cita-, y emplaza por 
ifeíñta días '& herederos- y acreedores • de -dona

%25c2%25bfuea.de
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. NV.145.-9 — EDICTO SUCESORIO.—
El-Dz. Vicente Sotó, Juez de l9 instancia >•' 

Nominación en lo Civil y Comercial, cita y 
emplaza por 30 días a herederos y acreedores 
de don Ramón Arturo Nieva, para que dentro 
de dicho término hagan valer sus derechos.— 
Salta, 20 de Septiembre de 1956.— 
E. GlLIBERTI DORADO, Secretario.—

e) 9|10 al 21|11|56.—

i a ? 'rand iño do híandoza.— '.1
¡j..,a, tiet e—e _, de 1956 — Santiago Fiori 

Secie.ario
e) l<?|10 al 13,11(56'
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'l1
¡el

scribano Secretario 
24(9 ai 6¡ 11 |bb.

N? 14573 .— SUCESORIO.—
Juez de ■ Primera Instancia, Civil y Comer

cial, Quinta Nominación, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de Casto 
Langa y Eiilogia Toledo de Langa.—

Saíta, Octubre 5 de 1956.—
SANTIAGO' FIORI, Secretario.—

e) 9(10 al 21|11|56.—

NV 14517 — EDICTO
Daniel Ovejero Solá, Juez 

en lo Civ. y Com. ó9 Nomin., 
juicio sucesorio de Dominga
ra y cita y emplaza por treinta días a interesa 
dos.

SAL "A, Setiembre 25 de 1956.-
Santiabo F. Fiori — Secretario

e) 26(3 al 8| 11|56.- -

• N9- 14572 — SUCESORIO.—
. Juez de Primera Instancia, ’ Quinta Nomi-- 

nación Civil y Comercial, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores del Dr. 
Jorge León Tedín.—

’ Salta,, Octubre 5 de
' SANTIAGO FIORI,

- e) 9|10

N’- 14516 — Daniel Ovejero Solá, Juez Civil 
y Comercial, de l9 Instancia 59 Nominación,' 
cita y emplaza durante treinta días a herederos 
y acreedores de Juana Catalina Arias de Aguí 
lera.— Lo que el suscripto Secretarlo hace saber 
a sus efectos.— Salta, Setiembre de 1956.

Santiago F. Fiori — Secretario. .....
e) 26J9 al 8¡ 11 ¡56

1956.—
Secretario.—
al -21111(56.—

N9 14557 — SUCESORIO: El Sr. Juez en lo 
Civil y Comercial de l9 Instancia 59 Nominac'ón 
cita por 30 días a herederos y acreedores de 
don Antolin Esteban Diarte o Esteban Diarte 
y de-doña Petrona Montenegro de Diarte o Pe 
trona del Carmen Montenegro de Diartc.—

SALTA, Octubre 2 de 1956. ■
Santiago Fiori. — Secretario.

e) 3(10 al 15| 11 (56

N9 14515 — SUCESORIO: El doctor J. G. 
Arias Almagro, Juez de Primera Instancia 2» 
Nominación. Civil y Comercial de ésta Próvin 
cia, cita bajo apercibimiento de Ley, a here
deros y acreedores de doña Ignacia Gaetana 
Luchenti y|o Cayetana Luchentl ó Lucn.uti y 
de don Guillermo Doncella y|o Guillermo Don- 
zella, cuyo juicio sucesorio ha sido abierto..— 
Salta, Setiembre 25 de 1956.
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secre
tario.

e) 26(9 al 8| 11156

N’ 14555 — SUCESORIO: Juez Primera Ins 
tancia, Segunda Nominación Civil y Comercial, 
cita y emplaza'por treinta días a herederos y 
acreedores de .Ramón Galván ó Ramón Antonio 
Galván.

.SALTA, Setiembre 24 de 1956.
Waldemar A. Simesen — Escribano Secretario 

e3|ló al 15| 11 (56.

Nv ''Í45Í4~—'SUCESORIO: El Sr. Juez de 1? 
Instancia 29 Nominación en lo Civil y Comer
cial, cita y emplaza por treinta días a herede
ros y acreedores de Juan Manuel Perdiguero 
ó Perdiguera.-

SALTA, Setiembre de 1956-,
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario

e) 26[9 al 8| 11 ¡55.

Sr.

NV 14554 — SUCESORIO: Juez de Primera 
■instancia, Quinta Nominación en lo Civil y 
Jomercial, cita y emplaza por treinta días a he 

redaros y acreedores de Isaac Zuzel.
SALTA, Octubre 1? de 1956.
Santiago F.. Fiori — Secretario.

■ ... . • e) 3|10 al 16(11|56.—

N? 14513 — EDICTO SUCESORIO: El 
Juez de Primera Instancia y Segunda Nomina 
ción en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
por 30 días a herederos y acreedores de Mila
gro Galvan.

SALTA, Setiembre 21 de 1956.
Waldemar A. Simesen Escribano Secretario

e) 26|9 al 8| 11156.

N9'14549 — Sucesorio. Sr. Juez Civil y Comercial 
39 Nominación cita y emplaza por treinta días 
herederos y acreedores de don Juan ó Juan Lo
renzo Calderón.— Salta, Setiembre 26 de 1956; 
' E. Giliberti Dorado - Escribano Secretarlo 

i ' 3 ¡10 al 15] 11156.

N?- 14548 — SUCESORIO: Sr. Juez Civil y 
Comercial 59'Nominación. cita y emplaza por 
'treinta-días herederos y acreedores de Anas-

N? 14511 — SUCESORIO: El Sr. Juez Civil y 
Comercial 5» Nominación cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de doña 
Florencia Herminia Orella O Herminia Floren
cia Orella viuda de Ruíz.— Salta, Setiembre 
21 de 1956.

Santiago Fiori — Secretario
e) 26(9 al 8(11(50
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N» 14510 — SUCESORIO: Sr. Juez Civil y C- 
... — ------- _ . mercial_59 Nominación cita y emplaza pm trein
tasio Pastor Medina ó Pastor Anastasio Medí- días a herederos y acreedores de Manuel T.

ó Manuel Tránsito Jaime y de’ Delicia Guerre
ro de Jaime. '•

Salta, Setiembre 25 de 1956. 
Santiago F. Fiori — Secretario 

26|9 al 8|11|56.

•na’.— Salta, Setiembre 26 de 1956.
Santiago F. Fiori — Secretario

' e) 3110 al 15|il |56.

N? 14538 —-SUCESORIO.
El-Sr. ■Jui-’z de Quinta Nom. Civil y Com. ci

ta por treinta días en el BOLETIN OFICIAL y 
Foro ■ Salte6o,;a herederos y acre"dores de Ma
ría Mercedes Abendaño ó Avendaño y Filome-

' N? 14501 — EDICTO SUCESORIO
El Dr. Vicente Solá, Juez de 1* Instancia l9 

Nominación en lo Civil y Comercial, cita y em-

I— EDICTO:¡i
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! y Coroerc^all c‘L~ y
-’e treinta 
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tm-m-nn

,1-t ,res le 
nyp r

Sal ...---------
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hos.
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j . e) 21(9 al 5,11 ¡56.

- - SUCESORIC).—
;el José Vidal.
,rta Nominación en lo Civ. y Comer- 
emplaza por treinta días a ’-n-ede-, 
lores de Angql Aguilar. Sec-e.taria. 
setiembre de 
í. -Sim ensen

emplaza por 
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956 ' '
Escribano Seer-tario 

e) 1919 al 31I1Ó|56

NO 14Í162
El Jukz 

inaciph i

— EDICTOS.!— 
le Primera 
n lo Civil y J

.ktaneia y Quinta No- 
Comercial Dr. Daniel



> «rom»- W 3446
Ovejero Sola, cita por treinta días a herederos,- 
y acreedores de Don BASILIO RODRIpízEZ;,

Salta,' Septiembre 17 de 1956.—
SANTIAGO FÍORI, Secretario.—

e) 18|9 ál 30]10Í5¿—

N? 14152 — EDICTO SUCESORIO.— Da
niel Ovejero Sola Juez de Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial, 5^ Nominación, cita 

’y emplaza por 30 días a herederos y acreedores 
de doña CARMEN. ESTEFANIA REIMUNDIN 
DE GUTIERREZ.
'. SALTA, Setiembre .de 1956.

Santiago F. Fióri — Secretario
e) 17|9 al’29| 10 |56.

- CXTACÍONES A JUICIOS

-N^ 14574 — EDICTO CITATORIO.—
■El Sr. Juez de Primera Instancia Civil y 

Comercial, 5® Nominación, en autos: “Noguei- 
ra, Erna Hernández de vs. Nógueira, Rubén- 
Divorcio, separación de bienes y tenencia de 
hijos” cita a don Rubén Nogueira para que 
comparezca a tomar intervención en el preci- 
ta'do juicio, bajo apercibimiento de nombrarle 

‘defensor para que lo represente.— Sarta, Stp- 
tiembre 4 de 1956.—

SANTIAGO Fjcvo.i, Secretario.—
e) 9|lü di 7|11|56.—

: REMATES JUDICIALES

' Ñ» 14661 — PÓR: ARMANDO G. ORCE
JUDICIAL — INMUEBLE . EN ESTA CIUDAD

Por" disposición del Señor Juez de Pr'mova 
Instancia en lo Civil y Comercial Qu’nta No
minación y de conformidad a lo dispuest a cr. 
autos “Bini Humberto vs. Normando Enliga 
y Bonifacia La Matta de Zuñíga, Ejccut vo’, 
Expte. N“ 245|56, el día Martes 20 d;: Novi- m 
bre de- 1S53, a las 12 lis. en mi cficii'a d. rema
tes, calle Alvarado 512, de esta ciudad, rcm-t-.’- 
ré. Con"Base de $ 15.600.oo (Quince m¡I its 
cientos pesos Moneda Nacional) equiva'cntc a 
las dos tercera partes de la avaluado i f sea’ 

.el terreno con casa ubicado en esta cii d.xl ca e
Juan Martín Leguizamón N? 366, de esta cu- 
dád con todo lo edificado, plantado y adheri
do al suelo, con una extensión según ius-títuu s 
de 197,76 metros cuadrados, dentro de los si
guientes límites: N. Prop. de Deidamia Q. de 
Rodríguez; S. Calle Juan M. Leguizamón; 
•E. • Prop. de Angélica de los Ríos y o. Prop 
.de Deidamia Q. de Rodríguez.— Catastro N-’ 
4388; Cir. 1"; Sec- B; Manz. 57; Pare. 11; Títu 
los inscriptos al folio 69; Asiento 1; del. libro 
122 R. I. Capital.— Se hace constar que el 
inmueble descrito reconoce una hipoteca en 
primer término por la suma de $ 128.192. (Cien 
,to veintiocho mij ciento noventa y dos pesos 
Moneda Nacional) a favor de la Sociedad La*'- 
.táro S. R. L., registrada a folio 71, Asiento 3, 
del libro 122, R. I. Capital.— En el acto del 
remate 20% a cuenta.— Publicaciones por 15 
días diario Norte y Boletín Oficial.— Comisión 
de arancel a cargo del comprador.— Armando 
Gabriel Orce, Martiliero.

e) 26|10 al 16| 11156.

• Ñé" 14651 — Por: JOSE ALBERTO- CORNE
JO —.ACOPLADO MARCA “EIMA" —'BASE

$ -io:ooo.-
El día 6 de Noviembre de 1956 a- las 13 ho

ras, en mi escritorio: Deán- Funes N* 169, C u 
dad, remataré, con la BASE de- Diez Mil Pe
sos Moneda Nacional, dinero-de contado, Un 
acoplado .marca “EIMA” N’ 166 A., el que se 
encuentra en la Comisaría- de-. Policía de Ja 
localidad de El Tala.— El mismo se entregará, 
en el estado que se encuentra, siendo los gas
tos' de traslado-y cualquier otro que se produz
ca, por cuenta exclusiva del comprador.— Or
dena Banco de la Provincia de Buenos Ah es 
en Ejecución Prendaria’ contra don Juan Gue- 
ta y C’ía.— Comisión de arancel a cargo del 
comprador'.— Edictos por 5 días en diarios BO
LETÍN OFICIAL y Norte.—

e) 23 al 29I10|56.—

N» 14640 —-FRANCISCO^ALVABEZ- - •JU
DICIAL — SIN BASE

El 31 de Octubre p. a hs. 17, en mis escritorios 
España 777, por orden, del Tribunal del Tra 
bajo, Juez doctor L'doro Aimada Leal en jui
cio “cobro de sa.arios, indemnización por..,ac- 
c.deii.e etc., López Carlos Duilio vs. Salo
món Eass, Expte. N? 1525155, remataré al 
mejor postor, Una sierra sin fin, con mo
tor eléctrico marca. Caeba N? 8637, Una 
sierra circular con disco y motor eléctrico mar 
ca Continental Caín N? 574372. Una máquina 
cepilladora marca. Mauimet (1) N? 6450 c;motor 
eléctrico N? 28223, que se encuentran bajo de
pósito judicial en 'poder dej embargado en ia 
calle Rioja N? 466 en ésta ciudad.— Comis’ón 
a cargo del -comprador.

Francisco Alvarez — Martiliero Público.
e) 22, 23 29, 30 y 31¡10¡56.

N’ 14617 — POR: ARTURO-SALVATIERRA 
JUDICIAL — BASE $ 140 866 66 M|NAL
El 28 de Noviembre de 1956, a horas, 11 ..en 

.el hall del Banco Provincial de Salta, España 
625, ciudad, remataré con la base de Ciento cue 
renta mil Doscientos sesenta y seis pesos con 
661100 mn. o sean las dos terceras partes.de su 
valuación Fiscal, derechos y acciones qué le cc 
rresponde sobre la Parcela 28 del Lote Fiscal 
N’ 3 ubicado en Dpto. San Martín Provincia 
de Salta, al ejecutado por título de Promesa 
de Venta registrado al' folio 389, asiento 1627 
libro 6’-de P. de Ventas.— Partida 1702.— El 
comprador entregará el 20% del precio de-.ven 
■ta y a cuenta del mismo.— Ordena el Sr Juez 
de 1? Inst. 2» Nominación en lo Civil y Comer 
cial, en el jucio Ejecutivo Banco Provincial de 
Salta vs. Manuel González,— Comisión--a-cargo 
comprador. Edictos por 30 días en Boletín Ofi 
cial y Norte.

e) 17J10 al 28| 11156

NÍ> 14591 — JUDICIAL — Por: JOSE ALBEK 
TO CORNEJO — VALIOSO INMUEBLE EN 
ESTA CIUDAD —BASE'$ 78.066.66'.—

El día lunes 5 de-Noviembre ’ de. 1956 a las 
17 horas, én -mi'escritorio: calle Deán Funes 
N’ 169, Ciudad, remataré con la BASE de SQ- 
tenta y Ocho Mil-Sesenta y -Seis Pesos con Se
senta y Seis Centavos Moneda Nácló'hal, o-sean 
las dos terceras partes'de su' avaluación fiscal.

él inmueble ubicado ; en calle 12- dé' Octubre 
esquina- 20.. de Febrero; detesta - Ciudad, - cóm-la 
extensión que le- acuerdan’ sus títulos- y^-cuyá-- 
superficie es de. Seis KÍii Cuatrocientos -Mf.tros 
Cuadrados ,o lo .que resulte tener dentro 'de' los 
siguientes límites genérales: Al. Norte cálle' 12* 
de Octubre; -al Este,.propiedad.de la* West’>-In
dia Oil Company; al Sudé según' tituló,-con. 
paredón del F.O.C.N;-A- y* según- plano- en .parte 
con . el citado paredón y en parte ■ con .el tra
zado de la calle O’Higgiris y al Oeste, concia 
calle 20 de Febrero.— Título.'registrado,;,al ‘fo
lio 14 asiento 2’del libro 85; de Reg'stro' dé,lh- 
muebles de la Capital.— Nomenclatura Catas 
tral: Partida N— 146—“ Sección 'H — Manzana 
31— Parcela 2— Valor fiscal $ Í17.100.—' E! 
comprador entregará en el acto.de‘remate el 
trginta .por. ciento jleX precio, de venta y a cuen 
ta del mismo, el saldo una.,vez„a]siqbada:íiia 
subasta por el Señor- Juez do la-jCausa —- Ol- 
dena Señor Juez de Primera ^Instancia tQ,U-i:i-- 
ta Nominación Civil y Comercial en•i ju.cia: 
“Ejecutivo — Elordi, Ana Urrestaraín de: vs... 
José Coll S. R. L„ Expte.. N'-' 93ij5f?’!'.— Comi
sión de arancel a. cargo; del comprador.—> Edic
tos por 15 días -en diarios. BOLETIN OFICIAL 
y Norte.— ...

SANTIAGO FIORI, Secretario —

e) ll|10 al 2|11|56.—

W» 14584 — POR: -JOSE ALBERTO, CORNEJO 
JUDICIAL — DERECHOS Y. ACCIONES-.,S| 

INMUEBLES.— BASE 9.133.33
El día 5 de Noviembre de 1956 a las 18.— Hs. 

en mi escritorio: Deán Funes N’ 169-Oludád, 
remataré, con la Basé dé Nueve mil c’éntó treln- 
ta y tres pesos con treinta y tres centavos Mo-- 
neda Nacional, o sean las'dos terceras partes 
de su valuación fiscal y en la proporción del' 
condominio los derechos y acciones qüe le corres 
penden a don Gerai'do Cayetano Sartini, eqiii 
valentes a la tercera parte indivisa, sobre el in 
mueble ubicado en calle Gral. Alvarado entre 
las de pellegrini y Jujuy, señalado con los N’s. 
1081, 1983 y 1087 de ésta Ciudad, el que mide 
13.— mts. de frente por -33.50 mts. de -fondo, 
limitando al Norte con calle Gral. Alvarado;- al 
Sud con propiedad de don Vicente Mazzo; al 
Este propiedad de don Elíseo F. Cutes y Oeste 
propiedad de doña Inés Ulloa de Zambrano, se- 
pin título registrado a folio 467 asiei'l - 9 del j. 
bro-,42 de R. .1. Capital. .Nomeclatura Catastral:: 
Partida 2740-«Sección-E—Manzana '13- Parcela 
32- Valor Fiscal $ -41.100.00.— El-comprador 
entregará en el «acto de remate,-el--treinta, por 
ciento del precio de venta y -a-cuenta- ti el mismo, 
el saldo una vez .aprobada la subasta por la 
Excma. Cámara de Paz Letrada — Ordena 
Excma.- Cámara de Paz .Letrada (Secretaría’t-N’ 
1) en juicio: “Ejecutivo - Capri 'i,,-Carlos -Sa= 
bino vs; Gerardo- Cayetano- Sartini, Expte. ‘N? 
3247J56”;— Comisión de -arancel-i a£ cargo del 
comprador.— Edictos por 15 días .en-BOLETIN 
OFICIAL y Norte.

e) 10 al 31| 10 |56,

N’ 14487 — Por MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL — FINCA EN'R.-DE BERMA 

BASE $ 37.366.66
El 5 de noviembre p. a las 17 horas, en mil • 

escritorio Alberdt 323 - por órd--n d.:l señor-

partes.de
propiedad.de
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Juez ele Primera Instancia 'Tercera Nomiiiú-
cion eli lo O. y C. en juicio: EJECUTIVO

DOMINGO, NICOLAS VS. RAMON VÍLÁ
: venderé con la base de veintisiete mil tres

cientos ses’jrita y seis pesos con sesenta y seis 
centavos.p séa las dos terceras partes de la 
avaluación fiscal una fracción de campo de
nominada TRES' CRUCES ubicada en Rosa
rio de .Lerma ■ Fracción B. plano N“ 54 con 
una superficie- de'12.623 ha, 2854 mts2, apro
ximadamente, - cuyos límites figuran en sus tí
tulos .inscriptos ,’al folio 2S6 asiento 2,, Libro 
4. En”-el- acto. ..del remate . veinte per ciento 
del precio déjvenfa y a .cuenta del m.smo. Oo 
misión de arancel acargo-del comprador.

' e) 2Í|9 al 5|11|56

N’ 144^' —P'ÓK:' JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL :-t FINCA “ VIÑACpS”— BASE

. $ 66,733.33
El Día 31 de Octubre de 1956 a las 18.— Horas 

en mi. escritorio calle Deán Funes 169—Ciudad 
remataré con la base de sesenta y seis mil sete- 
tecientos treinta y tres pesos con treinta y dos 
centavos Moneda Nacional, o sean las dos ter
ceras partes de la avaluación fiscal, la finca de
nominada “VIRAGOS”, ubicada en el departa
mento de Chicoana, de ésta Provincia, con una 
superficie aproximada de Dos mil Hectáreas, 
dentro dé los siguientes limites generales: Al 
Norte Arroyo de Viñacos; al Sud Arroyo de ns- 
ma; al Este Camino Provincial a los Valles y 
al Oeste, Cumbre de los Cerros, según título re
gistrado al fol o 86 asiento 1 ddl libro 4 de R. 
de I. de Chicoana.— Valor fiscal $ 100.100.—

El comprador entregará el veinte por ciento 
d'.l precio de venta y a cuenta del mismo en el 
acto de la subasta, el saldo al aprobarse el re
mate por el Juez de la Causa.— Ordena Sr. 
Juez de Primera Instancia Quinta Nominación 
C. y G. en juicio: “Ejecutivo — Mastrtferi, Ro
sendo vs. Juana Zúñiga de García, Expte. N9 
363'56”.— Comisión dj arancel a cargo del com
prador— Edictos por 30 días ;n Boletín Oficial 
y Norte.

e) 19|9. al 31|i0|56.

NV 14461 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
— JUDICIAL — FINCA “VIÑACOS” EN DE
PARTAMENTO CHICOANA— BASE $ 66.733 33.

El día .6 de Noviembre de 1956 a las 18 ho
ras en Deán Funes 167, Ciudad, remataré ron 
la BASE de Sesenta y Seis Mil Setecientos 
Treinta y Tres Pesos con Treinta y Tres Cen
tavos'Moneda Nacional, ó sean las dos terce
ras partes de su valuación fiscal, la finca de
nominada “VIÑACOS”, ubicada en ej departa
mento de. Chicoana de esta provincia, con uua 
superficie aproximada de Dos Mil Hectáreas o 
lo que resulte tener dentro de los siguientes 
límites generales: Norte, con arroyo de Viña
cos; Sud, con Arroyo de Osma; Este, camino 
provincial a los Valles y Oeste con las cumbres 
de los cerros.— Título a folio 86, asiento 1 del 
libro R. de I. de Chicoana.— Partida N? 421. 
En el acto el 20 o|o como seña y a cuenta del 
precio.—. Ordena Sr. Juez de Primera Instan
cia, Quinta Nominación en lo C. y C. en jui
cio: Ejecutivo; Cooperativa Agraria del Norte 
Ltda. vs. Juana Zúñiga de García.— Comisión 
a cargo del comprador.— Edictos por 30 día® 
en BOLETIN OFICIAL y Norte.—

‘ e) 18|9 al 30|10|56.—

NOTIFICACION DE SENTENCIA
N9 14656 — NOTIFICACION DE SENTENCIA

De conformidad ’a lo ordenado en.el juicio' 
ejecutivo Alias López, Moya y Cía. vs. José Olí 
ver, se notifica la sentenc’a recaída en los au
tos nombrados, cuya parte dispositiva dice: 
“Salta, 7 de setiembre de 1956.. .Considerando 
Falla: Disponiendo que esta ejecución se lleve 
adelante, hasta que el acreedor se haga ínte
gro pago del capital reclamado ($ 210 m¡n.), 
con más su intereses y costas.— Regú’rrrc lc~ 
honorarios del Dr. Raúl Flore Moulcs, e •"'i d : 
ble carácter de apodc"ado y letrado d-j Ir firm-i 
actora en la suma de $ 45,36 m|n.— Ordenando 
se notifique al ejecutado de esta sentenc’a por 
edictos que se publicarán durante tres días cu 
los diarios Norte y Bo’etín Ofic’a1, art. 463 d :1 
Código Procesal.— Regístrese, páguese el im
presto fiscal respectivo, repóngase y nat’fín 
se,- Víctor José Martorell, José Rica: do Vidal 
Frías y Gustavo A. Urtburu Solá, Vocales de la 
Excelentísima Cámara de Paz Letrada. Ante mí, 
Ernesto Raúl Ranea, Secretario.”

Queda Vd. notificado.
Salta, 24 de setiembre de 1956.
Ernesto Raúl Ranea — Secretarlo de Ja Cá

mara de Paz Letrada Secretaría N? 1
e) 26 al 30|10;5-3.

N? 14657 — NOTIFICACION DE SEN .eñ-' 
CIA:

De conformidad a lo ordenado en el juicio 
ejecutivo'Alias López, Moya y Cía. vs. José 
Giménez y Santiago Alonso, se notifica la sen. 
tencia recaída en los autos nombrados, cuya 
parte dispositiva dice:

“Salta, 25 de septiembre üe 1956, Autos y 
Visto... Considerando... La Excma. Cámara 
de Paz Letrada, Falla: Ordenando llevar ade
lante la ejecución prendaria seguida por ’a S '- 
ciedad “Alias López, Moya y Cía. S. R. L?', 
contra los señóles José Giménez y Snnt!ag-i 
Alonso, por la suma de=$ 3.640.— m|n. (Tres 
Mil Seiscientos Cuarenta Pesos m|n.), saldo d’l 
crédito prendario, con más sus intereses y r-'ts 
tas. Regúlase en $ 718.40 m|n.. el honorario d á 
Dr. Raúl Fiore Moulés, en su-doble c-váct-cr 
de letrado y apoderado de la parte act'ra — 
Publiquese la presente sentencia por tres días 
en los diarios BOLETIN OFICIAL jr N-jrtc. Re
gístrese, notifíquese, páguese el impuesto y re
póngase. Sobre borrado: de: Vale. R'cardo Vi
dal Frías, Gustavo Uriburu Solá, Víctor José 
Martorell, Vocales de la Excma. Cámara da 
Paz Letrada. Ante mí: Emiliano Viera, Secre
tario”.—

Queda Vd. notificado.
Salta, 27 de septiembre de 1956.— 
Emiliano E. Viera — Secretario.

e) 25 al 29|10|56.—
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SECCION COMERCIAL 
AVISO COMERCIAL

. ,N9 14659 — Los que suscriben, señores Fer
nando Kaswalder, italiano, mayor de edad, eon 
domicilio en la calle Italia 1456 de esta ciudad 
y Francisco Dalí’ Agata, argentino, mayor de 
edad, con libreta de enrolamiento número 
2668889, con domicilio provisorio en esta ciu
dad, calle Suipacha 588, han convenido de Jo 
siguiente:
Zrt. 1?— Dejando constancia de que no Venen so 
ciedad alguna constituida y que solamente se

m:
; obraje tenga a esta 

lsea[|i deudas con obreros por conccp 
realizados [ con los propietarios 

'arrendamiento, co- . 
tengan por merca-

to de trabaje
monte pe r concepto de 
así las c sudas que s[e
-- —. casa ¿ei séñór Gregorio Cabeza

liez y otras |
señor Dalí I Agata declara heber 

mor Kaswalde -, todos lo: import's 
tes a los predi otos remitidos en di 

ferantes [oportunidades, por cuyo motivo no tie 
reclamar ai; señor Kaswalder, re
úna deuda '
oneda nacional) importe que se 
i cancelar con
sanos, 'Sin nudos ni gajos en me-, 
metro para arriba, hasta cubrir 
el saldo en

del 
mo 
derías con le 
y Lino R¡ódri 
Art.
reci 
con espoñdiei

49.-l e: 
oído dél s

ne nada Ique 
con iciendple 
mij 
con;
de algarrobo.

pesos n¡[< 
promete

¿Más da [un
30 loneladas,

I i1 para arriba
metros para
ve;
to

cuyo motivo no tie

[de 10.000 mjn. (d’t-'Z

su entrega de rollos

medidas de dos metres
’ desde treinta
• adelante, toe i 
noneda, nación il la totalidad, pres«* i I
don en el Obraje, p.udiendo c’ s-- 
sr mandar
treinta toré’:.da:

> por el señor

centímetros de d’á 
o al precio de no

ita pesos
sobre| ¡car 

ñor Kastyalc 
prirr era: 
entr igad
los cienip ochenta días estando corf- mu
Tas partí

en
Fh man
días del

Eranc:
copia fid

las 
ser 
•de 
am 
das el 

én 
'me 
seo

3e inmediato a cargar
El saldo pueda 

Dalí’ Agata dentro

Es

oh 
loo 
la
11.

A

l con todas 
iresente convénio. 
!an Miguel | de 

de julio de
Sall’Agata -L 
del originál.

le s cláusulas ccntoir-

Tucumán, a los 24 
1956.
Fernando Kaswalder
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__LAS MUNICIPALIDADES
i Je acúerc o al decretó N’ 5645 de: 11 [7,44 I 1 li I 1 * ’
ligatoria

balances trimestrales,
i < r

bonifica

la publicaciéi

I__ión estableció
,183 ¡¿e j 3 do Abril Se

en este SBotelín 
los que trozarán 

i por el stecrcto 
1948__

cir 
de
N»

| 1 LOS SUSCRIPTORES
(Se recua 

TIN OFICi , n mes de su

suscripciones al B0LE- •
AL, deberán ser renovabas en a)
cía que las

vcncimientc
ser renovabas en a)

EL DIRECTOR
Taueresi G áticos Cárcel Penitenciaría - Salta


